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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral de protección y gestión 

En sesión celebrada el día 22 de junio de 1992, 
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

<<En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, la Diputación Foral, por Acuerdo de 15 
de junio de 1992, ha remitido al Parlamento de Na- 
varra el proyecto de Ley Foral de protección y ges- 
tión de la fauna silvestre. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 122 del Reglamento de la Cámara, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA: 

Primero. Disponer que el proyecto de Ley Fo- 
ral de protección y gestión de la fauna silvestre se 
tramite por el procedimiento ordinario. 

Segundo. Atribuir la competencia para dicta- 
minar sobre el referido proyecto a la Comisión de 
Presidencia e Interior. 

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

A partir de la publicación del proyecto se abre un 
plazo de quince días hábiles, que finalizará el día 
17 de septiembre de 1992, a las 12 horas, durante 
el cual los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta- 
rios Forales podrán formular enmiendas al mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 
del Reglamento.>) 

Pamplona, 22 de junio de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

PROYECTODELEYFORALDE 
PROTECCION Y GESTION DE LA 

FAUNA SILVESTRE 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

La cada vez más creciente inquietud y concien- 
ciación de amplios sectores de la sociedad por la 

de la fauna silvestre 

defensa y recuperación del medio ambiente ha origi- 
nado una espectacular expansión en todos sus fren- 
tes del contenido nuclear de la materia medioam- 
biental. 

El propio concepto de medio ambiente ha cono- 
cido una profunda y dinámica evolución sustantiva, 
englobando en su seno diferentes disciplinas, hasta 
formar una heterogénea amalgama de supuestos, 
diagnósticos, técnicas administrativas y políticas 
sectoriales. 

No es extraño, pues, que los poderes públicos se 
hayan visto compelidos a asumir la responsabilidad 
principal de custodiar el entorno natural en el que el 
hombre se desarrolla y a dar respuestas, forzoso es 
reconocerlo que algunas veces tarde y con dudosa 
eficacia, a la comunidad científica y a los movimien- 
tos sociales que reclaman atender el desarrollo so- 
cioeconómico sin merma de las condiciones origina- 
rias de nuestro hábitat. 

La noción medioambiental que tanto la sociedad 
como las instituciones han asumido en la actualidad 
supera con creces el objetivo inicial perseguido an- 
taño de eliminar cualesquiera productos hechos por 
el hombre en formas capaces de dañar la salud, e 
incorpora hogaño, con más acertada perspectiva 
globalizadora, la lógica consideración y respeto por 
la Naturaleza. Esta se contempla hoy, no ya sólo 
como el medio en el que el hombre vive, sino como 
un auténtico cosmos ordenado y equilibrado, en el 
que el individuo ha de integrarse como un elemento 
más sin dejar a su paso negativas huellas indele- 
bles. Las obsoletas teorías doctrinales identificado- 
ras del ser humano como rey, dueño y señor absolu- 
to de la tierra, ceden hoy su lugar a la visión actual 
del hombre como sujeto activo y esencial que ha de 
vivir en y con la Naturaleza, y no en su contra, ni 
tampoco, obvio es decirlo, como esclavo de ella. 

Esta profunda consideración hacia la biosfera, 
exigible a cualquier ordinario sentir social, ha de 
desdoblarse a su vez en dos nuevas pautas de 
comportamiento: una, que preconice el respeto por 
el territorio y sus elementos naturales, incluidos la 
flora y la vegetación, pauta en la que el medio am- 
biente y la ordenación del territorio se entrecruzan 
para disfrutar parcelas comunes de acción: y otra, 
que postule la atención al mantenimiento de las 
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especies animales que en estado silvestre pueblan 
nuestros montes, campos, bosques y ríos. 

Y es precisamente esa sección integrante de 
una política global de medio ambiente, el manteni- 
miento y mejora de la biodiversidad de la fauna 
silvestre y de los hábitats naturales, la que consti- 
tuye el objeto principal de esta Ley Foral, destinada 
a regular, con carácter general, la preservación de la 
riqueza animal que vive en estado indómito en la 
Comunidad Foral. 

Dicha regulación ha de tener obligado encuadra- 
miento en el marco constitucional prevalente, en el 
orden jurídico comunitario y en la legislación básica 
del Estado. 

A tal efecto, y como necesario punto de partida, 
conviene recordar los relevantes principios rectores 
de la política social y económica plasmados en el 
artículo 45 de la Constitución Española, acerca de 
esta materia: a) El derecho subjetivo de todos, sin 
excepción, a disfrutar del medio ambiente, derecho 
correlativo con el deber de conservarlo; b) el deber 
de los poderes públicos de defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva; y c) la sanción de toda conduc- 
ta lesiva al medio ambiente y la obligación de repa- 
rar el daño causado. 

Los anteriores principios cardinales encuentran 
ulterior desarrollo normativo en la legislación básica 
del Estado, conjuntada alrededor de la Ley 4/1989, 
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres, disposi- 
ciones que han de entenderse integradas con aque- 
llos preceptos de las Leyes de Caza de 1970 y de 
Pesca de 1942, que han encontrado pleno acomodo 
so el techo constitucional. 

Empero, la legislación básica estatal se encon- 
traba necesitada de una mayor concreción que la 
hiciera plenamente eficaz en el ámbito territorial de 
Navarra, habida cuenta de las especialidades de la 
fauna silvestre en este territorio y de las peculiarida- 
des existentes en cuanto a su aprovechamiento ci- 
negético y piscícola. Así lo ha entendido el Parla- 
mento de Navarra al promulgar la Ley Foral 1/1992, 
de 17 de febrero, de protección de la fauna silvestre 
migratoria, en cuya disposición transitoria se instaba 
al Gobierno de Navarra a remitir un Proyecto de Ley 
Foral de Protección y Gestión de la Fauna Silvestre 
en el que se recogieran los principios básicos es- 
bozados en las directivas comunitarias europeas. 

Por tanto, esta Ley Foral aparece destinada ha- 
cia la consecución de un doble objetivo: de un lado, 
la adecuada protección de la fauna silvestre de Na- 
varra: y de otro, la ordenación del aprovechamiento 
cinegético e ictícola de la fauna no protegida, enten- 
dida ésta como un recurso natural susceptible de 
utilización racional por el hombre. 

Dentro del segundo objetivo, el de aprovecha- 
miento racional de las especies, la Ley Foral ha 

intentado buscar el siempre difícil punto de equilibrio 
entre dos posturas alejadas, cuando no enfrenta- 
das, defendidas, en un extremo, por quienes preco- 
nizan una rígida protección conservacionista de la 
vida animal silvestre, y cuya radicalidad llevaría a 
prohibir equivocadamente todo ejercicio de la caza y 
de la pesca; y, en el otro extremo, por quienes 
conciben el ejercicio de la caza o de la pesca como 
un derecho prioritario y prevalente sobre la defensa 
del medio natural. 

La Ley integra ambas posiciones. Protege la fau- 
na y permite su racional aprovechamiento y, 
apoyándose en el principio constitucional de indis- 
pensable solidaridad colectiva, obliga a olvidar en- 
conamientos estériles, para satisfacer las deman- 
das de todos los sectores sociales. Desde este pun- 
to de partida, el nuevo texto legislativo ordena ade- 
cuadamente el ejercicio de la caza y de la pesca, sin 
prohibirlos, pero limitándolo rigurosamente allí don- 
de se entienda necesario salvaguardar la perviven- 
cia de las especies con mayor valor ecológico. 

Merced a esta Ley Foral, la Comunidad Foral de 
Navarra despliega, en un frente, sus potestades de 
desarrollo legislativo en materia de medio ambiente 
y ecología, estableciendo las oportunas normas pro- 
tectoras adicionales respecto de las que aparecen 
en la legislación estatal: y en otro, sus competencias 
exclusivas, adquiridas en virtud de su régimen foral, 
sobre la caza, la pesca fluvial y lacustre y la acuicul- 
tura. 

El Título I de la Ley Foral recoge las disposicio- 
nes de general aplicación en la materia, encomen- 
dando al Gobierno de Navarra y a las Entidades 
Locales la adopción de las medidas precisas para 
proteger la fauna silvestre, en su natural concepción 
de patrimonio de toda la Comunidad, con especial 
atención hacia las especies autóctonas de Navarra. 

El Título II regula con mayor detenimiento la pro- 
tección de la fauna silvestre, estableciendo para ello 
las correspondientes limitaciones y prohibiciones a 
ciertas actividades humanas y las lógicas excepcio- 
nes sujetas a control del Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente, Órgano garante 
en la aplicación de esta norma. Dentro de este Título 
se prevén las medidas destinadas a la conservación 
de las especies más necesitadas de protección pú- 
blica, creándose a tal efecto un Catálogo de Espe- 
cies Amenazadas, complementario del estatal, y fa- 
cultando al Gobierno de Navarra para declarar me- 
diante Decreto Foral determinadas zonas como 
Areas de Protección de la Fauna Silvestre, en las 
que se alcanza mayor garantía en la continuidad de 
las especies. 

En el Título Ill se establece el régimen de orde- 
nación de los aprovechamientos de la fauna, espe- 
cialmente en lo que se refiere al ejercicio de la caza 
y de la pesca. En líneas generales, se acude a 
técnicas administrativas ya consagradas en el orde- 
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namiento estatal, tales como las disposiciones ge- 
nerales de vedas, la exigencia de Planes de Orde- 
nación Cinegética y Acuícola, el control anual sobre 
las especies susceptibles de captura, y la necesidad 
de obtener de modo previo licencia habilitante para 
materializar dicho aprovechamiento, licencia cuyas 
características definitorias se ajustan básicamente 
al patrón diseñado por la Ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales 
y de la Flora y Fauna Silvestres. 

En su afán globalizador, la Ley Foral regula el 
ejercicio de la caza, estableciendo las necesarias 
limitaciones que la hagan compatible con los postu- 
lados tuitivos de la fauna. A diferencia del régimen 
establecido en la Ley de 1970, la Ley Foral recondu- 
ce, con intención de lograr una más responsable y 
adecuada ordenación, el ejercicio de la caza a zo- 
nas acotadas previstas a tal efecto por las Entidades 
Locales o los particulares, con suficientes dimensio- 
nes para su gestión, y excluye la posibilidad de 
aprovechamiento en aquellos terrenos sometidos 
con anterioridad a régimen cinegético común. Esta 
nueva forma de entender territorialrnente la caza da 
cumplimiento exacto al mandato básico contenido 
en el artículo 33.2 de la mencionada Ley 4/1989, de 
27 de marzo, a cuyo tenor se obliga a la Administra- 
ción competente a determinar los terrenos donde 
pueda realizarse la actividad cinegética. 

La regulación de la pesca mantiene, en líneas 
generales, los parámetros básicos actuales, si bien 
prevé la cesión de la gestión de los cotos titularidad 
del Gobierno de Navarra a las Sociedades Deporti- 
vas de Pesca, en determinadas condiciones. La Ley 
parte en esta actividad del respeto a la legislación 
de aguas, con cuyas previsiones busca las debidas 
armonización normativa y coordinación administrati- 
va. 

El Título IV categoriza las diferentes infracciones 
contrarias a esta Ley Foral y las sanciona, con es- 
crupuloso cumplimiento de los principios más mo- 
dernos del Derecho administrativo sancionador. En- 
tre las novedades más sobresalientes de la Ley 
destacan la incorporación a un código unitario, con 
el beneficio que para el administrado supone esta 
seguridad jurídica, de las infracciones y sanciones 
tipificadas en la dispersa legislación reguladora de 
esta materia, siguiendo una vez más las directrices 
básicas de la Ley 4/1989, de 27 de marzo; la articu- 
lación, en el marco de los procedimientos adminis- 
trativos comunes fijados por el Estado, de un nuevo 
procedimiento sancionador más celérico, y por tan- 
to, más eficaz, y cuya aplicación garantiza plena- 
mente el derecho a ser oído y a aportar cuantas 
alegaciones se estime oportuno; el incremento del 
plazo de prescripciones de las sanciones, conscien- 
te el legislador de la mayor repercusión social que 
las lesiones a la fauna suponen en la actualidad; la 
reducción de la sanción en los casos de conformi- 
dad del infractor, teniendo en cuenta a tal efecto la 

doctrina constitucional recaída al respecto; y la pu- 
blicidad de la sanción para las infracciones de 
mayor gravedad. La Ley Foral reconoce, además, el 
derecho de todos a defender el medio ambiente y 
universaliza, a tal efecto, la acción para exigir de las 
Administraciones Públicas la observancia de las 
prescripciones legales. 

Finalmente, el Título V anticipa las medidas con 
repercusión económica necesaria para la ejecución 
de la Ley Foral, y que deberán ser objeto de contem- 
plación específica en los Presupuestos Generales 
de Navarra. 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo 1 .O 1. Es objeto de esta Ley Foral: 
a) La protección, Conservación y mejora de la 

fauna silvestre de Navarra. 
b) La ordenación del aprovechamiento de la 

riqueza cinegética y acuícola de Navarra, en armo- 
nía con la conservación de la fauna silvestre. 

2. Se excluyen, por tanto, de la regulación de 
esta Ley Foral, los animales domésticos de compa- 
ñía, los animales criados para la producción de car- 
ne, piel o algún otro producto útil para el hombre, así 
como los animales de carga, los que trabajan en la 
agricultura y los de experimentación científica por 
organismos acreditados. 

Artículo 2." 1. Las Administraciones Públicas 
de Navarra velarán por la conservación de la fauna 
que vive en estado silvestre en el territorio navarro, 
con especial protección de las especies autóctonas, 
de conformidad con lo establecido en esta Ley Fo- 
ral. 

2. La protección de la fauna silvestre compren- 
derá las actuaciones dirigidas a la defensa de la 
integridad física de las especies amenazadas, la 
preservación de las características y elementos na- 
turales de sus hábitats, así como la prevención y 
eliminación de las perjudiciales consecuencias de 
las conductas que amenacen o puedan amenazar 
su existencia o la ruptura del debido equilibrio ecoló- 

Artículo 3." 1. La actuación de las Adminis- 
traciones Públicas en favor de la preservación de la 
fauna silvestre se basará principalmente en los si- 
guientes criterios: 

a) Dar preferencia a las medidas de conserva- 
ción y preservación en el hábitat natural de cada 
especie, considerando la posibilidad de establecer 
medidas complementarias fuera del mismo. 

b) Evitar la introducción y proliferación de es- 
pecies, subespecies o razas geográficas distintas a 
las autóctonas, en la medida que puedan competir 
con éstas, alterar su pureza genética o producir 
desequilibrios ecológicos. 

gico. 
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c) Conceder prioridad a las especies y subes- 
pecies autóctonas endémicas, así como a aquellas 
otras cuya área de distribución o efectivos sean muy 
limitados, a las migratorias y a cuantas gocen de 
protección legal específica. 

2. Sin perjuicio de las facultades del Estado, la 
inspección, vigilancia, protección y control de la fau- 
na silvestre corresponde al Departamento de Orde- 
nación del Territorio y Medio Ambiente, el cual pro- 
moverá los mecanismos de coordinación necesarios 
con los demás órganos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y el resto de las Ad- 
ministraciones Públicas. 

Artículo 4." Los animales pertenecientes a la 
fauna silvestre carecen de dueño, y sólo serán apro- 
piables en los términos regulados en la presente Ley 
Foral y disposiciones que la desarrollen. 

Artículo 5." 1. A los efectos de esta Ley Fo- 
ral, se definen como especies de la fauna autóctona 
las que viven y se reproducen natural y tradicional- 
mente en estado silvestre en los ecosistemas de 
Navarra, siendo este territorio parte de su área de 
distribución natural o migración, incluidas las espe- 
cies que se encuentran en invernada o están de 
paso. 

2. La fauna no autóctona o alóctona compren- 
de las especies de animales introducidas en Nava- 
rra en hábitats propios de las originarias. 

3. La protección de la fauna no autóctona se 
regirá, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley 
Foral, por lo establecido en los Convenios y Trata- 
dos Internacionales suscritos por el Estado español, 
por las disposiciones de la Comunidad Europea y 
por la legislación estatal. 

TITULO SEGUNDO 
Protección de la Fauna Silvestre 

CAPITULO I 
Limitaciones y prohibiciones 

Artículo 6." El ejercicio de las actividades que 
afecten o puedan afectar a la fauna silvestre está 
sujeto a las limitaciones y prohibiciones que se de- 
terminen conforme a esta Ley Foral y a las disposi- 
ciones que la completen o desarrollen. 

Artículo 7." 1. Queda prohibido dar muerte, 
dañar, molestar, perseguir o inquietar intencionada- 
mente a los animales silvestres, incluyendo su cap- 
tura en vivo y la recolección de sus larvas, huevos o 
crías y de todas las subespecies inferiores, así como 
alterar y destruir sus riidos, vivares y áreas de repro- 
ducción, invernada o reposo. 

2. Asimismo, quedan prohibidos la posesión, 
naturalización, tráfico y comercio de ejemplares vi- 
vos o muertos o de sus restos, incluyendo la impor- 
tación, exportación, exposición a la venta y exhibi- 
ción pública. 

3. Las prohibiciones a que se refieren los nú- 
meros anteriores de este artículo se entienden sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Título'Tercero de esta 
Ley Foral y de la captura tradicional o eliminación, 
no prohibidas expresamente por el Departamento 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, de 
determinadas especies no amenazadas, en los tér- 
minos previstos en esta Ley Foral. 

CAPITULO II 
Autorizaciones 

Artículo 8." 1. Podrán quedar sin efecto las 
prohibiciones del artículo 7 . O ,  previa autorización ex- 
presa del Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente, cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes: 

a) Si de su aplicación se derivaran efectos per- 
judiciales para la salud y seguridad de las personas. 

b) Cuando de su aplicación se derivaran efec- 
tos perjudiciales para las especies amenazadas. 

c) Para prevenir perjuicios importantes a otras 
especies, la agricultura, la ganadería, los bosques y 
montes, la caza, la pesca y la calidad de las aguas. 
En estos casos, la autorización tendrá carácter ex- 
traordinario y deberá fijarse un límite temporal a la 
misma, pudiendo solicitarse, de modo previo, por el 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente al solicitante un informe que demuestre 
que la operación de captura selectiva que deba 
practicarse no pondrá en peligro el nivel de pobla- 
ción, la distribución geográfica o la labor de repro- 
ducción de la especie en el conjunto de Navarra. 
Durante el tiempo que dure la captura, ésta deberá 
ser controlada por el Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente. 

d) Por razones de investigación científica, edu- 
cativa o cultural, repoblación o reintroducción, o 
cuando se precise para la cría en cautividad o recu- 
peración de la fauna silvestre. El Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá 
requerir al solicitante la elaboración previa de un 
informe sobre el estado de la especie en Navarra. 
En todo caso, la recogida de muestras con fines 
científicos o de investigación sólo se autorizará a 
personas debidamente acreditadas por Universida- 
des, Entidades y Asociaciones de carácter científico. 

2. La autorización administrativa podrá ser sus- 
tituida por disposiciones generales de la Administra- 
ción de la Comunidad Foral de Navarra que regulen 
las condiciones y medios de captura y eliminación 
de los animales. Tales disposiciones habrán de pu- 
blicarse en el Boletín Oficial de Navarra. 

Artículo 9." 1. Con el fin de garantizar la con- 
servación de la diversidad genética o evitar la altera- 
ción de equilibrios ecológicos, estarán sometidos a 
autorización administrativa previa del Departamento 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente los 
siguientes actos: 
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a) La introducción, cría, traslado y suelta de 
especies alóctonas, tanto en el supuesto de intro- 
ducción en el medio natural, como en los supuestos 
de introducción con la finalidad de explotación eco- 
nómica o uso científico. 

b) La captura, tenencia, disecación, comercio, 
tráfico y exhibición pública de especies alóctonas, 
vivas o muertas, incluidas las crías, huevos, partes y 
derivados de las mismas, cuando estuvieran decla- 
radas protegidas por Tratados y Convenios Interna- 
cionales vigentes en España y por disposiciones de 
la Comunidad Europea. 

c) La introducción, cría, traslado, anillado, mar- 
cado, suelta de especies autóctonas, incluida la 
reintroducción de las extinguidas. 

d) La observación, filmación y transporte de las 
especies amenazadas para cualquier finalidad cien- 
tífica, divulgativa, de publicidad, deportiva o de cual- 
quier otro orden, por personas debidamente acredi- 
tadas. En todo caso, se prohíbe la observación de 
especies catalogadas en peligro de extinción o sen- 
sibles a la alteración de su hábitat mediante el esta- 
blecimiento de puestos fijos a menos de la distancia 
que en cada caso se fije, contada desde sus puntos 
de cría, lugares de concentración migratoria, inver- 
nada, muda, dormideros, reposaderos y lugares es- 
tablecidos para su alimentación. 

e) El empleo de los métodos y medio prohibi- 
dos por esta Ley Foral en la captura autorizada de 
animales. 

f) La captura, retención o explotación, en con- 
diciones estrictamente controladas y de modo selec- 
tivo, de determinadas especies no protegidas. 

Artículo 10. 1. Las autorizaciones adminis- 
trativas a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta 
Ley Foral se otorgarán por el Departamento de Or- 
denación del Territorio y Medio Ambiente en el plazo 
máximo de tres meses desde su solicitud, transcurri- 
do el cual se entenderán denegadas por silencio 
administrativo. 

2. La autorización administrativa especificará: 

a) Las especies a que se refiera y su situación 

b) Los medios, sistemas o métodos autoriza- 

c) Las circunstancias de tiempo y lugar. 
d) Los sistemas de control, que se ejercerán 

por el Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente. 

e) El objetivo o razón de la acción, incluida la 
naturaleza del riesgo. 

f) El número máximo de ejemplares a recoger y 
tratar. 

g) Las personas cualificadas encargadas de la 
acción. 

en Navarra. 

dos y las razones de su empleo. 

3. En todos los casos, finalizada la actividad, el 
autorizado deberá presentar en el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en el 
plazo que a tal efecto se le indique, una memoria en 
la que se especificarán los resultados obtenidos, el 
número de ejemplares utilizados y cuantas circuns- 
tancias de interés se hayan producido. 

Artículo 11. 1. El Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente podrá estable- 
cer en la autorización las condiciones particulares 
que, en cada caso, motivadamente se estime opor- 
tuno incluir para garantizar la protección de la fauna 
silvestre. 

2. Las autorizaciones deberán ejercitarse en el 
plazo señalado para ello, transcurrido el cual agota- 
rán sus efectos y devendrán ineficaces, salvo que 
se prorroguen expresamente. 

Artículo 12. 1. El Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente podrá condicio- 
nar el otorgamiento de la autorización para el ejerci- 
cio de actividades relacionadas con especies prote- 
gidas o a realizar en áreas de protección de la fauna 
silvestre, a la prestación de una fianza por el importe 
que a tal efecto se fije y que estará proporcionado a 
la actividad que se pretenda efectuar. 

2. La fianza será devuelta una vez comprobada 
la correcta ejecución de la actuación autorizada o 
presentada la renuncia a llevarla a cabo, con deduc- 
ción, en el primer caso, de las cantidades que deban 
hacerse efectivas en concepto de penalidades y 
responsabilidades en que haya podido incurrir el 
peticionario. 

3. El derecho a la devolución de la fianza pres- 
cribirá si no se solicita en el plazo de cinco años, a 
partir del momento en que sea procedente. 

Artículo 13. 1. El Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente efectuara ins- 
pecciones y reconocimientos necesarios, tanto du- 
rante la realización de la actividad autorizada, como 
una vez finalizada la misma. 

2. Los agentes del Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente podrán inte- 
rrumpir cautelarmente cualquier actuación que se 
realice de forma indebida, dando cuenta inmediata 
al Departamento, el cual dictará la resolución que 
proceda en el plazo máximo de quince días, levan- 
tando, en su caso, la suspensión temporal. 

CAPITULO 111 
Especies amenazadas en Navarra 

Artículo 14. Se consideran especies amena- 
zadas en Navarra: 

a) Las incluidas en el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas. 
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b) Las que se incluyan en el Catálogo de Espe- 
cies Amenazadas de Navarra. 

c) Las declaradas como tales en acuerdos in- 
ternacionales suscritos por el Estado español. 

Artículo 15. 1. Se crea el Catálogo de Espe- 
cies Amenazadas de Navarra, dependiente del De- 
partamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, en el que se incluirán las especies, su- 
bespecies o poblaciones de fauna silvestre que re- 
quieran medidas específicas de protección. 

2. La inclusión o exclusión de una especie, su- 
bespecie o población en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Navarra, o el cambio de categoría 
dentro del mismo, se realizará por el Gobierno de 
Navarra mediante Decreto Foral, a propuesta del 
Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Am- 
biente y previo informe del Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes, a emitir en el plazo de 
un mes. Dicho Decreto Foral se publicará en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

Asimismo dicho procedimiento podrá iniciarse a 
instancia de particulares, debidamente motivada, 
acompañada de la información técnica y científica 
justificativa y avalada por persona física o jurídica de 
reconocido prestigio científico o cultural. 

3. El Catálogo de Especies Amenazadas de 
Navarra incluirá para cada especie, subespecie o 
población catalogada los siguientes datos: 

a) La denominación científica y sus nombres 
vulgares. 

b) La categoría en que está catalogada. 
c) Los datos más relevantes referidos al tama- 

ño de la población afectada, el área de distribución 
natural, descripción de sus hábitats característicos y 
factores que inciden negativamente sobre su con- 
servación o sobre la de sus hábitats. 

c) Las prohibiciones y actuaciones que se con- 
sideren necesarias para su preservación. 

4. Los datos que aparezcan en el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Navarra se facilitarán al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 
efectos de su inclusión, si procede, en el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas, en los términos 
del artículo 30.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
de Conservación de los Espacios Naturales y de 
Flora y Fauna Silvestre. 

Artículo 16. 1. Las especies, subespecies o 
poblaciones que se incluyan en el Catálogo deberán 
ser clasificadas en alguna de las siguientes catego- 
rías: 

a) En peligro de extinción, reservada para 
aquellas cuya supervivencia es poco probable si los 
factores causales de su actual situación siguen ac- 
tuando. 

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, refe- 

rida a aquellas cuyo hábitat característico está parti- 
cularmente amenazado, en grave regresión, fraccio- 
nado o muy limitado. 

c) Vulnerables, destinada a aquellas que co- 
rren el riesgo de pasar a las categorías anteriores en 
un futuro inmediato si los factores adversos que 
actúan sobre ellas no son corregidos. 

d) De interés especial, en la que se podrán 
incluir las que, sin estar contempladas en ninguna 
de las precedentes, sean merecedoras de una aten- 
ción particular en función de su valor científico, eco- 
lógico, cultural, o por su singularidad. 

2. El Gobierno de Navarra podrá ampliar me- 
diante Decreto Foral las categorías de especies 
amenazadas, con objeto de posibilitar la inclusión 
de especies cuya protección exija medidas especia- 
les. 

Artículo 17. 1. La catalogación de una espe- 
cie, subespecie o población en la categoría <<en 
peligro de extinción. exigirá la redacción de un Plan 
de Recuperación para la misma, en el que se defini- 
rán las medidas necesarias para eliminar tal peligro 
de extinción. 

2. La catalogación de una especie, subespecie 
o población en la categoría de <<sensible a la altera- 
ción de su hábitab exigirá la redacción de un Plan 
de Conservación del Hábítat. 

3. La catalogación de una especie, subespecie 
o población en la categoría de <wlnerable,, exigirá 
la redacción de un Plan de Conservación y, en su 
caso, la protección de su hábitat. 

4. La catalogación de una especie, subespecie 
o población en la categoría de 4nterés especial,, 
exigirá la redacción de un Plan de Manejo que deter- 
mine las medidas necesarias para mantener las po- 
blaciones en un nivel adecuado. 

5. Los Planes de Recuperación, Conservación 
y Manejo se aprobarán por el Gobierno de Navarra 
en el plazo de cuatro años desde la inclusión de la 
especie en el Catálogo, y se publicarán en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

Articulo 18. 1. Corresponde en exclusiva al 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente fomentar la cría, repoblación y reintroduc- 
ción de ejemplares de especies amenazadas en 
Navarra. 

2. El Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente podrá capturar, para su entre- 
ga a centros científicos, culturales o protectores de 
animales o a otros Estados o instituciones públicas, 
con la finalidad de fomentar su reproducción, ejem- 
plares vivos de especies de la fauna silvestre. 

3. Asimismo, el Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente podrá confiscar 
ejemplares vivos de las especies amenazadas que 
estuvieran en posesión de particulares no autoriza- 
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dos o expuestos para su venta o exhibición pública. 
Si la puesta en libertad de tales ejemplares no fuera 
posible, los animales podrán ser destinados a la cría 
en cautividad y, si ello tampoco fuera posible, po- 
drán entregarse a centros científicos culturales acre- 
ditados, en las condiciones que se determinen. 

Artículo 19. 1. Reglamentariamente se esta- 
blecerán los requisitos que hayan de cumplir los 
centros de recuperación de las especies amenaza- 
das, cuya finalidad será el cuidado, mantenimiento, 
recuperación y posterior devolución al medio natural 
de los ejemplares de especies catalogadas que se 
encuentren incapacitados para la supervivencia en 
el propio medio. 

2. Si la puesta en libertad no fuera posible, los 
animales podrán ser destinados a la cría en cautivi- 
dad. 

3. El Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente podrá concertar con personas 
físicas o jurídicas la recuperación de animales de 
determinadas especies. 

CAPITULO IV 
Areas de Protección de la Fauna Silvestre 

Artículo 20. 1. Tendrán la consideración de 

a) Las Reservas Integrales. 
b) Las Reservas Naturales 
c) Los Enclaves Naturales. 
d) Aquellas zonas delimitadas por el Gobierno 

de Navarra, mediante Decreto Foral, conforme al 
régimen que en el mismo se establezca, incluidas 
las Zonas de Especial Protección para las Aves. El 
Decreto Foral se adoptará a propuesta del Conseje- 
ro de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y 
previo informe del Departamento de Agricultura, Ga- 
nadería y Montes, a emitir en el plazo de un mes. 

2. La creación de las Areas de Protección de la 
Fauna Silvestre tiene por finalidad asegurar la con- 
servación de determinadas especies de fauna sil- 
vestre por razones biológicas, científicas o educati- 
vas. 

3. En las Areas de Protección de la Fauna Sil- 
vestre está prohibida cualquier actividad que sea 
incompatible con las finalidades que hayan justifica- 
do su declaración y en particular la captura o moles- 
tia a los animales, salvo cuando, por razones de 
orden biológico, técnico o científico debidamente 
justificadas, el Departamento de Ordenación del Te- 
rritorio y Medio Ambiente conceda, conforme al ar- 
tículo 1 O de esta Ley Foral, la oportuna autorización 
expresa, fijando las condiciones aplicables en cada 
caso. 

4. El régimen de protección de las Reservas 
Integralec, Reservas Naturales y Enclaves Natura- 
les será el fijado conforme a la Ley Foral 611987, de 

Areas de Protección de la Fauna Silvestre: 

1 O de abril, de Normas Urbanísticas Regionales pa- 
ra protección y uso del territorio. 

5. Las disposiciones relativas a las Areas de 
Protección de la Fauna Silvestre se aplicarán direc- 
tamente al territorio al que afecten, sin perjuicio de 
su incorporación a los instrumentos de ordenación 
territorial o urbanística. 

6. Las Areas de Protección de la Fauna Silves- 
tre quedarán delimitadas y señalizadas sobre el te- 
rreno de forma distinta y reconocible. 

Artículo 21. 1. Será de aplicación a las Areas 
de Protección de la Fauna Silvestre el régimen de 
gestión de los espacios naturales de interés y par- 
ques naturales, establecido en los artículos 39 a 44 
de la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de Normas 
Urbanísticas Regionales para protección y uso del 
territorio. 

2. Corresponderá al Consejero de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente: 

a) El ejercicio del derecho de tanteo y retracto, 
en favor de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, en todas las transmisiones de bienes y 
derechos relativos a los terrenos ubicados en las 
Areas de Protección de la fauna silvestre, en los 
términos regulados por el artículo 44 de la Ley Foral 
6/1987, de 1 O de abril. 

b) La declaración de la necesaria y urgente 
ocupación de cualquier terreno calificado como Area 
de Protección de la fauna silvestre, a efectos expro- 
piatorios. 

Artículo 22. Los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística asegurarán la preservación, 
mantenimiento y recuperación de los biotopos y há- 
bitats de las especies protegidas y, en particular, de 
las autóctonas en estado silvestre, y, a tal efecto, 
incorporarán entre sus determinaciones la delimita- 
ción de las Areas de Protección de la Fauna Silves- 
tre, con referencia expresa al régimen de protección 
que les sea aplicable. 

Artículo 23. 1. Las limitaciones establecidas 
por esta Ley Foral, así como las que, para la fauna 
silvestre, se contengan en los Planes Rectores de 
Uso y Gestión de los espacios naturales de interés y 
parques naturales, no darán lugar a indemnización. 

2. El ejercicio de la caza y de la pesca en los 
ParqGes Naturales se acomodará a lo que disponga 
el respectivo Plan Rector de Uso y Gestión o, en su 
defecto, el Decreto Foral que lo cree. 

CAPITULO V 
Medidas específicas de protección 

de la fauna silvestre 
Sección I .”  

Medidas protectoras comunes a toda 
la fauna silvestre 

Artículo 24. 1. Con el fin de preservar la sa- 
lud pública y evitar la transmisión de zoonosis, el 
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Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente podrá limitar o prohibir el ejercicio de las 
actividades cinegéticas y de la pesca en aquellos 
lugares en que se declare la existencia de epizoo- 
tias y enfermedades contagiosas para las personas, 
los animales domésticos o la fauna silvestre. 

2. Las autoridades municipales, así como los 
titulares del aprovechamiento de cotos, deberán co- 
municar al Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente la aparición de enfermedades 
sospechosas de epizootias. 

Artículo 25. 1. Salvo en las circunstancias y 
condiciones excepcionales enumeradas en el artícu- 
lo 8 de esta Ley Foral, quedan prohibidas la tenen- 
cia, utilización o comercialización de todos los pro- 
cedimientos masivos o no selectivos para la captura 
o muerte de animales, así como aquellos que pudie- 
ran causar localmente la desaparición de una espe- 
cie, o turbar gravemente la tranquilidad de las pobla- 
ciones de una especie. El Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente podrá confiscar, 
sin derecho a indemnización, y destruir los medios 
de captura masivos o no selectivos prohibidos ex- 
puestos a la venta. 

2. Queda prohibido el empleo, sin autorización 
del Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, de los siguientes métodos y me- 
dios en la captura de animales: 

A) Para las especies cinegéticas. 
1. Los lazos o anzuelos, así como todo tipo de 

trampas y cepos, incluyendo costillas, perchas o 
ballestas, fosos, nasas y alares. 

2. El arbolillo, las varetas, las rametas, las ba- 
rracas o parayns. 

3. Los reclamos de especies protegidas vivas o 
naturalizadas y otros reclamos vivos, cegados o mu- 
tilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o 
mecánicos, incluidas las grabaciones. 

4. Los aparatos electrocutantes o paralizantes. 
5. Los faros, linternas, espejos y otras fuentes 

luminosas artificiales o deslumbrantes. 
6. Todo tipo de redes o de artefactos que re- 

quieran para su funcionamiento el uso de mallas, 
como las redes abatibles, las redes-niebla o vertica- 
les y las redes-cañón, así como las redes japonesas 
y la barca italiana. 

7. Todo tipo de cebos, humos, gases o sustan- 
cias que crean rastro, venenosas, paralizantes, tran- 
quilizantes, atrayentes o repelentes, así como los 
explosivos. 

8. Las armas semiautomáticas o automáticas 
cuyo cargador pueda contener más de dos cartu- 
chos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 
de percusión anular, las provistas de silenciador o 
de visor para el disparo nocturno, así como las que 
disparen proyectiles que inyecten sustancias parali- 
zantes. 

9. Los hurones y las aves de cetrería. 
10. Las aeronaves de cualquier tipo o los 

vehículos terrestres motorizados, así como las em- 
barcaciones a motor como lugar desde donde reali- 
zar los disparos. 

11. Los balines, postas o balas explosivas, así 
como cualquier tipo de bala con manipulaciones en 
el proyectil. 

12. Los cañones pateros. 
B) Para las especies objeto de pesca. 
1. Las redes o artefactos de cualquier tipo cuya 

malla, luz o dimensiones no permitan el paso de 
peces con una talla igual o inferior a los 8 centíme- 
tros, así como las que ocupen más de la mitad de la 
anchura de la corriente. 

2. Los aparatos electrocutantes o paralizantes, 
fuentes luminosas artificiales, explosivos y sustan- 
cias que crean rastro, venenosas, paralizantes, tran- 
quilizantes, atrayentes o repelentes. 

3. Las garras, garfios, tridentes, gamos, gram- 
pines, fítoras, arpones, garlitos, cribas, butrones, es- 
paraveles, remangas, palangres, salbardos, cordeli- 
Ilos, sedales durmientes y artes similares. 

4. Los peces vivos como cebo, así como cebar 
las aguas antes o durante la pesca, con excepción 
del cebado durante los campeonatos deportivos de 
pesca de ciprínidos o en los entrenamientos para 
participar en los mismos. En dichos Campeonatos, 
todas las capturas deberán guardarse en viveras 
amplias durante la prueba y, una vez controladas, 
serán devueltas a las aguas en perfecto estado. 

3. Reglamentariamente podrá ampliarse o re- 
ducirse la relación de medios y métodos prohibidos 
en el número anterior, a la vista de la evolución 
poblacional de determinadas especies. 

Artículo 26. Sólo podrán ser objeto de captura 
y comercialización, en vivo o en muerto, las espe- 
cies que se determinen por el Consejero de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente en Orden Foral 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra. 

Artículo 27. 1. Reglamentariamente se de- 
terminará la regulación de los establecimientos de- 
bidamente autorizados de cría en cautividad de es- 
pecies autóctonas para su comercialización. 

2. En todo caso, dicha regulación deberá con- 
tener los siguientes aspectos: 

a) Régimen sanitario. 
b) Condiciones de vida de los animales. 
c) Medidas de seguridad que eviten su huida. 
3. La venta en establecimientos comerciales, la 

tenencia y exhibición pública de animales de la fau- 
na alóctona provenientes de instalaciones de cría en 
cautividad con fines comerciales y debidamente le- 
galizadas requerirán la posesión por cada animal 
del certificado acreditativo del origen y, en su caso, 
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la documentación establecida en la legislación vi- 
gente. 

Artículo 28. 1. Se crea el Registro de Taxi- 
dermistas, dependiente del Departamento de Orde- 
nación del Territorio y Medio Ambiente, en el que 
deberán inscribirse las personas físicas o jurídicas 
que practiquen estas actividades en Navarra. 

Reglamentariamente se establecerá la organiza- 
ción y el funcionamiento de este Registro. 

2. Todas las personas físicas y jurídicas que 
practiquen actividades de taxidermia deberán po- 
seer actualizado un libro de registro en el que cons- 
tarán los datos referentes a todos los ejemplares de 
la fauna silvestre que hubieran disecado total o par- 
cialmente. El libro, cuyo contenido se fijará regla- 
mentariamente, estará a disposición del Departa- 
mento de Ordenación del Territorio y Medio Ambien- 
te para que pueda examinarlo. 

Sección 2.” 
Indemnización de daños causados 

por la fauna silvestre 

Artículo 29. 1. Se indemnizarán por el De- 
partamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, previa instrucción del oportuno expedien- 
te y las valoraciones a que hubiere lugar: 

a) Los daños efectivamente ocasionados por 
las especies de la fauna silvestre amenazadas, 
cualquiera que sea su procedencia. 

b) Los daños efectivamente producidos por las 
especies procedentes de terrenos que pertenezcan 
a la Administración de la Comunidad Foral de Nava- 
rra o de sus organismos autónomos, siempre que 
sobre tales terrenos no se hubieran constituido co- 
tos adjudicados a terceros, en cuyo caso correspon- 
derá indemnizar los daños a los titulares de los 
aprovechamientos del coto. 

2. El Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente adoptará las medidas necesa- 
rias para prevenir posibles daños. La oposición por 
parte del propietario a la aplicación de estas medi- 
das dará lugar a la pérdida del derecho a la indemni- 
zación. 

3. Se exceptuarán del derecho a indemniza- 
ción los daños causados por especies consideradas 
por Orden Foral del Consejero de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente como plaga, o respecto 
de las cuales se hubiera autorizado su captura con- 
trolada con anterioridad. 

Sección 3.” 
Medidas específicas para la conservación 

de la fauna terrestre 

Artículo 30. 1. Con el fin de reducir y eliminar 
los riesgos para la integridad física y la vida de las 
aves nidificantes, migradoras e invernantes, el Go- 

bierno de Navarra, mediante Decreto Foral, estable- 
cerá las normas de carácter técnico aplicables a las 
instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, cuan- 
do discurran por el territorio de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

2. Las instalaciones eléctricas de nueva con- 
trucción tenderán a evitar atravesar las Areas de 
Protección de la Fauna Silvestre. 

3. Los anteproyectos y proyectos de instalacio- 
nes eléctricas estarán sujetos a la autorización pre- 
via del Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, cuya tramitación se efectuará con- 
forme a la Ley 6/1987, de 10 de abril, de Normas 
Urbanísticas Regionales para la protección y uso del 
territorio. 

Artículo 31. 1. Los planes de obras relativos 
a los procesos de concentración parcelaria se so- 
meterán por el Departamento de Agricultura, Gana- 
dería y Montes a informe favorable del Departamen- 
to de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, a 
emitir en el plazo de un mes. 

2. Reglamentariamente se determinarán las 
medidas correctoras a incluir en los planes de obras 
de Concentración parcelaria, para reducir o eliminar 
las afecciones medioambientales. 

3. Los costes de las medidas correctoras se 
financiarán a cargo del presupuesto de las obras de 
concentración, no siendo en ningún caso inferiores 
al uno por ciento del total del mismo. 

Artículo 32. 1. Los cercados y vallados en 
terrenos rurales deberán construirse de forma tal 
que no impidan la circulación de la fauna silvestre no 
susceptible de aprovechamiento. 

2. El Consejero de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente podrá establecer limitaciones o, en 
su caso, prohibiciones de la circulación rodada no 
tradicional de vehículos de tracción mecánica en 
zonas, áreas o pistas en las que se puedan causar 
graves molestias o perjuicios a las especies amena- 
zadas. 

Artículo 33. 1. El Consejero de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente podrá imponer, con 
carácter sustitutorio del titular, la realización de 
aquellas actuaciones necesarias para la eliminación 
de obstáculos que impidan la libre circulación de la 
fauna silvestre. 

2. El procedimiento para llevar a cabo las ac- 
tuaciones a que se refiere el número anterior, será el 
siguiente: 

a) Se requerirá al titular de la finca o de la 
instalación, a fin de que proceda a su eliminación en 
un plazo no inferior a un mes. 

b) En el supuesto de que transcurrido el plazo 
no hubieran sido eliminados, el Consejero dispondrá 
la eliminación por la Administración de las construc- 
ciones o elementos obstaculizadores. 
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c) Los costes derivados de la eliminación serán 
satisfechos por el titular de la finca o actividad, pro- 
cediéndose, en caso de impago, por la vía de apre- 
mio. 

Artículo 34. El Gobierno de Navarra podrá es- 
tablecer las medidas necesarias que limiten el uso 
de pesticidas, fertilizantes o productos que puedan 
causar perjuicio a las especies silvestres, así como 
someter a autorización previa, conforme al procedi- 
miento previsto en el artículo 1 O de esta Ley Foral, el 
empleo de las mismas sobre determinadas especies 
o en determinadas zonas de Navarra. 

Artículo 35. 1. Se prohíbe el ejercicio de la 
caza durante las épocas de celo, reproducción y 
crianza, incluido, en el caso de especies migrato- 
rias, el regreso hacia los lugares de cría. 

2. No obstante lo anterior, el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá 
autorizar, estableciendo las oportunas condiciones: 

a) La caza de la paloma con red en la zona 
tradicional de Etxalar. 

b) La caza de determinadas especies de caza 
mayor en época de celo, tales como el jabalí, el 
corzo, el venado o el gamo. 

Sección 4." 
Medidas específicas para la conservación 

de la fauna acuícola 

Artículo 36. 1. Para facilitar el acceso de los 
peces, y muy particularmente de los emigrantes, a 
los distintos tramos de los cursos de agua, se cons- 
truirán escalas o pasos, en las presas y diques 
edificados en las masas de agua que se opongan a 
la circulación de aquéllos, en las condiciones téc- 
nicas que a tal efecto fije el Departamento de Orde- 
nación del Territorio y Medio Ambiente. 

2. Los gastos derivados de la eliminación de 
los obstáculos y de la construcción de los pasos 
corresponderá a los concesionarios de los aprove- 
chamientos hidráulicos correspondientes. 

3. El Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente procederá a realizar las obras 
a expensas de los concesionarios que incumplieran 
las obligaciones derivadas de este artículo en el 
plazo que se les hubiera señalado, y ello con inde- 
pendencia de la aplicación de las sanciones proce- 
dentes. 

Artículo 37. Sin perjuicio de las competencias 
de los organismos de las cuencas hidrográficas, y 
con el fin de establecer las necesarias medidas co- 
rrectoras para la protección del medio ambiente y de 
la fauna, será en todo caso preceptiva la autoriza- 
ción administrativa del Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente, a tramitar con- 

forme a la Ley Foral 6í1987, de 10 de abril, de 
Normas Urbanísticas Regionales para protección y 
uso del territorio, con carácter previo a la ejecución 
de las siguientes actividades: 

a) Eliminar o modificar la vegetación de las ori- 
llas de los cursos fluviales, lagunas, embalses y 
zonas húmedas. 

b) Levantar y sacar fuera de los cauces las 
piedras, gravas y arenas del fondo. 

c) Desviar el curso natural de los cursos fluvia- 
les, así como modificar las lagunas, los embalses, 
las zonas húmedas y las zonas de protección de 
tales cursos. 

d) Reducir el caudal de las aguas y proceder al 
agotamiento de los caudales y obras de derivación. 

e) La construcción de presas y diques en las 
aguas, y sus modificaciones. 

f) La implantación de viveros de peces y can- 
grejos y estaciones de fecundación artifical en 
aguas. 

Artículo 38. 1. Reglamentariamente se de- 
terminarán los aspectos ambientales que han de 
contemplar los proyectos de las centrales hidroeléc- 
tricas instalados en tramos del cauce fluvial. 

2. Los proyectos de centrales hidroeléctricas, 
públicas o privadas, cuya regulación o autorización 
competa a la Comunidad Foral de Navarra, al solici- 
tar la licencia de actividad, incluirán un estudio de 
afecciones ambientales producidas por sus obras, 
instalaciones y actividad, con el mismo contenido 
que el exigido a una de Evaluación de Impacto Am- 
biental en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 
28 de junio. 

Artículo 39. 1. Reglamentariamente, y, en su 
caso, de acuerdo con las previsiones de los Planes 
Hidrológicos de Cuenca, se establecerán los cauda- 
les mínimos a respetar por las centrales hidroeléctri- 
cas en los cauces fluviales afectados. 

La determinación del caudal mínimo se efectuará 
atendiendo a la condición salmonícola o ciprinícola 
del cauce fluvial afectado. 

2. Los caudales mínimos serán informados a la 
correspondiente Confederación Hidrográfica para el 
trámite concesional, y serán vinculantes en cuanto a 
la licencia de actividad clasificada para la protección 
del medio ambiente. 

3. Reglamentariamente se establecerán las 
condiciones técnicas que habrán de adoptar los 
concesionarios para garantizar la adecuación del 
funcionamiento de las centrales hidroeléctricas a la 
protección de la fauna acuícola. En todo caso, las 
centrales poseerán dispositivos destinados a man- 
tener en la presa de captación cotas de agua que 
garanticen el mantenimiento del caudal mínimo fija- 
do. 
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Artículo 40. Cualquier tipo de maniobra o acti- 
vidad con la maquinaria de las centrales hidroeléctri- 
cas que origine variaciones del caudal o del nivel del 
agua que, a su vez, conlleven alteración del medio 
en el que vive la fauna, requerirá autorización del 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente. 

Artículo 41. 1. En los términos que regla- 
mentariamente se determinen, en toda obra de toma 
de agua, como canales, acequias y cauces de deri- 
vación para el abastecimiento de poblados, riegos o 
usos industriales, así como a la salida de los canales 
de fábricas y molinos de las turbinas, los titulares 
estarán obligados a colocar y mantener en buen 
estado de conservación compuertas de rejilla o ma- 
llas que impidan el acceso de la población ictícola a 
dichas corrientes de derivación. Igualmente, los titu- 
lares deberán colocar sobre los canales pasos para 
la fauna silvestre y emplazar rejas o mallas que 
impidan la caída de los animales a los canales, o 
rampas en su interior que faciliten la salida de los 
animales caídos al canal. 

2. Corresponde al Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente fijar el emplaza- 
miento y número de las referidas instalaciones. 

Artículo 42. Los concesionarios de aprovecha- 
mientos hidráulicos deberán mantener en buen es- 
tado de conservación las escalas y pasos de anima- 
les y peces, y no podrán originar variaciones del 
caudal o nivel del agua que supongan alteración del 
medio en el que vive la fauna, sin autorización del 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente. 

Artículo 43. 1. El Gobierno de Navarra esta- 
blecerá las medidas necesarias para la restauración 
de los cursos fluviales, incluyendo tanto la recupera- 
ción de los fondos como la revegetación de las 
márgenes. 

2. A los efectos previstos en el número anterior, 
el Consejero de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente podrá expropiar la parte indispensable de 
los terrenos necesarios. 

La declaración de utilidad pública y necesidad de 
ocupación de los terrenos se entenderán efectuadas 
al ser aprobado por el Consejero de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente el correspondiente 
proyecto de restauración. 

Artículo 44. En las Areas de Protección de la 
fauna silvestre y en aquellos tramos de río declara- 
dos por el Consejero de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente como de especial interés ecológi- 
co, se prohíbe la instalación de centrales hidroeléc- 
tricas, la extracción de gravas y arenas, la corta de 
vegetación en las orillas, los baños y cualesquiera 
otras actividades que puedan suponer un perjuicio 
para la fauna. 
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TITULO TERCERO 
Ordenación del aprovechamiento 

de la Fauna Silvestre 

CAPITULO I 
Normas Generales 

Artículo 45. 1. El aprovechamiento de la fau- 
na silvestre en las modalidades de caza o pesca 
podrá materializarse por toda persona mayor de 14 
años que, habiendo acreditado la aptitud y el conoci- 
miento precisos, esté en posesión de la pertinente 
licencia, no se encuentre inhabilitada por sentencia 
judicial o resolución administrativa firme a estos 
efectos, disponga de los permisos correspondientes 
y cumpla los demás requisitos legalmente exigidos. 

2. Los menores de 14 años podrán disponer de 
licencia de pesca, si bien, para ejecutar esta activi- 
dad deberán ir acompañados en todo momento por 
persona mayor de edad. 

3. Para obtener la licencia, el menor de edad 
necesitará autorización escrita de la persona que 
legalmente le represente. 

4. Para utilizar armas o medios que precisen 
autorización especial será necesario estar en pose- 
sión del correspondiente permiso. 

Artículo 46. 1. El aprovechamiento de la fau- 
na silvestre sólo podrá llevarse a cabo, con arreglo a 
las prescripciones de esta Ley Foral, sobre las espe- 
cies, subespecies y poblaciones de fauna silvestre 
que se declaren susceptibles de aprovechamiento, y 
en aquellos terrenos, aguas y épocas que se defi- 
nan aptas para ello. 

2. En ningún caso la declaración de especies 
susceptibles de aprovechamiento podrá afectar a 
los animales catalogados como especies amenaza- 
das. 

Artículo 47. 1. Todo cazador o pescador es- 
tará obligado a indemnizar los daños que cause con 
motivo del ejercicio de su actividad, excepto cuando 
el hecho fuera debido Únicamente a culpa o negli- 
gencia del perjudicado. 

2. En la práctica de la caza, si no consta el 
autor del daño causado a las personas o a sus 
bienes, serán responsables civilmente y de forma 
solidaria todos los miembros de la partida de caza. 

CAPtTULO I I  
Técnicas de ordenación del aprovechamiento 

Sección 1.” 
Vedas 

Artículo 48. 1. Con el fin de ordenar el apro- 
vechamiento cinegético y la pesca, el Consejero de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente publica- 
rá anualmente en el Boletín Oficial de Navarra las 
disposiciones generales de vedas referidas a las 
distintas especies. 
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2. En las Ordenes Forales de vedas se hará 
mención expresa a las zonas, épocas, días y perío- 
dos hábiles, según las distintas especies, modalida- 
des y limitaciones generales en beneficio de las 
especies susceptibles de aprovechamiento y medi- 
das preventivas para su control. 

3. Las vedas en los cauces fluviales se estable- 
cerán, cuando sea posible, con criterios rotatorios, 
tratando de lograr una utilización racional integral de 
los tramos de los ríos que no sean susceptibles de 
protección en razón de sus valores naturales o eco- 

Sección 2." 
Acotados 

Artículo 49. 1. Todo aprovechamiento cine- 
gético y acuícola en territorios acotados al efecto 
deberá hacerse por el titular del derecho conforme a 
su Plan de Ordenación aprobado por el Departa- 
mento de Ordenación del Territorio y Medio Ambien- 
te, justificativo de la cuantía y modalidades de las 
capturas a realizar, con el fin de proteger y fomentar 
la riqueza animal. 

2. La vigencia máxima de los Planes de Orde- 
nación será de cinco años o, en su caso, hasta la 
finalización de la adjudicación si el plazo de éste 
fuera inferior. Terminada la vigencia del Plan, no 
podrá continuarse el aprovechamiento cinegético o 
piscícola. 

3. Los Planes de Ordenación serán elaborados 
por técnico superior o medio con experiencia acredi- 
tada en la gestión de la fauna silvestre. 

4. El contenido de los Planes de Ordenación se 
establecerá reglamentariamente. En cualquier caso, 
contendrá los datos referentes a la situación inicial 
tanto del coto como de las poblaciones, el número 
máximo de cazadores o pescadores en función de la 
superficie o riqueza del coto, métodos utilizados en 
el control y seguimiento, programa de mejora del 
hábitat, programa de mejora de las poblaciones ci- 
negéticas o acuícolas, programa de la explotación, 
programa financiero y medidas de protección de la 
fauna silvestre que pudiera existir en el coto. 

5. Los Planes de Ordenación Cinegética esta- 
blecerán reservas en atención al valor ecológico de 
determinadas zonas o a la finalidad de permitir el 
refugio y desarrollo de las especies en general. En 
estas reservas no podrá practicarse la caza, la pes- 
ca ni cualquier otra actividad que pueda molestar a 
los animales y que no sea la propia del uso agrope- 
cuario o forestal del terreno. 

6. En la aprobación del Plan de Ordenación, el 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente podrá imponer las medidas necesarias 
para asegurar el adecuado y racional aprovecha- 
miento de las especies. 

Artículo 50. Los cotos se extinguirán a los diez 

lógicos. 

años de su constitución, sin necesidad de declara- 
ción expresa. 

Artículo 51. Los titulares de los aprovecha- 
mientos de los cotos serán responsables directa y 
objetivamente ante el Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente de los daños y per- 
juicios causados a la fauna silvestre en el interior del 
coto, así como del cumplimiento de esta Ley Foral y 
disposiciones que la desarrollen. 

Artículo 52. 1. Cuando los cotos no cumplan 
su finalidad de ordenado aprovechamiento, el De- 
partamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, previa audiencia de los titulares, podrá 
suspender el ejercicio de la caza o de la pesca. 

2. Asimismo, el Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente podrá suspender el 
ejercicio de la caza o de la pesca cuando los titula- 
res del aprovechamiento de los cotos no hubieran 
satisfecho a la Administración de la Comunidad Fo- 
ral de Navarra sus obligaciones económicas relacio- 
nadas con el disfrute del coto. 

3. El Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente, previa audiencia del interesa- 
do, podrá vedar parte de la superficie del coto o de 
una determinada especie, o reducir el período hábil, 
cuando así lo aconsejen circunstancias especiales 
de protección de la fauna silvestre. 

4. Los derechos y obligaciones establecidos en 
esta Ley Foral, en cuanto se relacionan con los 
acotados, corresponderán al propietario o a los titu- 
lares de otros derechos reales o personales que 
conlleven el uso y disfrute de los predios y de su 
aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto al 
efecto en la legislación civil. 

5. Los daños ocasionados por especies cine- 
géticas o susceptibles de pesca procedentes de co- 
tos serán indemnizados por los titulares de los apro- 
vechamientos cinegéticos o piscatorios. 

Artículo 53. 1. Los titulares de aprovecha- 
mientos en cotos deberán efectuar un Control Anual 
sobre las especies susceptibles de captura que po- 
sean poblaciones muy fluctuantes, para determinar 
los cupos de capturas previstos en cada temporada. 

2. El control deberá recoger las cifras de las 
capturas llevadas a cabo durante el aprovechamien- 
to y, en su caso, las variaciones habidas en las listas 
de socios. 

3. Los controles deberán presentarse ante el 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente en las fechas y en la forma que éste 
determine al efecto. 

4. El Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente podrá suspender el ejercicio 
de la actividad cinegética o de la pesca en aquellos 
acotados que no hayan presentado los controles 
anuales. 
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Sección 3.a 
Licencias 

Artículo 54. 1. El ejercicio de la caza y de la 
pesca requiere la obtención previa de la licencia 
administrativa nominal e intransferible. 

2. Para la obtención de la primera licencia que 
habilite al ejercicio de la caza será requisito necesa- 
rio la acreditación, mediante la superación del co- 
rrespondiente examen, de la aptitud y conocimien- 
tos precisos de las materias relacionadas con di- 
chas actividades, conforme a lo que reglamentaria- 
mente se determine. 

3. Las licencias serán expedidas por el Depar- 
tamento de Ordenación del Territorio y Medio Am- 
biente y su validez, que se extiende al ámbito territo- 
rial de la Comunidad Foral de Navarra, será de cinco 
años, pudiendo ser renovadas por iguales períodos 
de tiempo. 

Artículo 55. No podrán obtener licencia, ni ten- 
drán derecho a renovación: 

a) Quienes no reúnan las condiciones y requi- 
sitos que se establezcan para su obtención. 

b) Los inhabilitados para obtenerla por senten- 
cia firme. 

c) Los infractores de la presente Ley Foral o 
normas que la desarrollen a los que, por resolución 
firme recaída en el expediente sancionador instruido 
al efecto, se les haya impuesto sanción de inhabilita- 
ción o retirada de licencia con carácter temporal o 
definitivo. 

d) Los infractores de la presente Ley Foral o 
normas que la desarrollen, que no acrediten docu- 
mentalmente el cumplimiento de la sanción impues- 
ta por resolución firme recaída en el expediente 
instruido. 

Artículo 56. 1. La licencia podrá ser anulada 
o suspendida por tiempo determinado como conse- 
cuencia de la resolución de un expediente sanciona- 
dor en los supuestos establecidos en esta Ley Foral. 
En este caso, el titular de la licencia deberá entregar 
el documento acreditativo al Departamento de Orde- 
nación del Territorio y Medio Ambiente, o a los agen- 
tes de la autoridad, cuando sea requerido para ello. 

2. El Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente podrá dejar sin efecto la in- 
habilitación, previa constitución por el titular de un 
aval en cuantía del 50% de la sanción impuesta o 
presunta, por el tiempo que reste de inhabilitación, y 
siempre que no se vuelva a infringir durante dicho 
plazo. En el supuesto de incoarse expediente por 
una nueva infracción, se procederá a ejecutar el 
aval y a suspender los efectos de la licencia. 

CAPITULO 111 
De la Caza 
Sección 1.” 
Definición 

Artículo 57. Se considera acción de cazar 
cualquier conducta que, mediante el uso de armas, 
animales, artes u otros medios, tienda a buscar, 
atraer, perseguir o acosar a los animales, con el fin 
de darles muerte, apropiarse de ellos o de facilitar 
su captura por tercero, así como la ejecución de los 
actos preparatorios que resulten directamente nece- 
sarios. 

Sección 2.” 
Limitaciones 

Artículo 58. El ejercicio de la caza en Navarra 
deberá llevarse a cabo: 

a) En las zonas acotadas a tal efecto, denomi- 
nadas cotos. 

b) Sobre las especies declaradas susceptibles 
de caza. 

c) Sin emplear armas, artes, medios o anima- 
les cuya utilización o tenencia se encuentre sancio- 
nada en esta Ley Foral o prohibida con arreglo a la 
misma. 

d) Conforme a la disposición general de vedas 
aprobada anualmente por el Consejero de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente, y al Plan de 
Ordenación Cinegética. 

Sección 3.” 
Coto de Caza 

Artículo 59. 1. Para el ejercicio de la caza en 
cotos es necesario contar con el permiso, escrito y 
firmado, expedido por el titular del aprovechamiento 
del coto. 

2. Los permisos de caza en cotos son persona- 
les e intransferibles y autorizan al titular al ejercicio 
de la caza en el coto, en las condiciones fijadas en 
los mismos. 

3. Los terrenos acotados deberán estar perfec- 
tamente señalizados y delimitados. por su titular. 

Artículo 60. 1. Los cotos se clasifican en pú- 
blicos o privados, según promuevan su constitución 
las Entidades Locales o los particulares. 

2. El Consejero de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente podrá imponer, previa audiencia de 
los titulares de los acotados y de quienes figuran 
como titulares del aprovechamiento de los mismos, 
la unión forzosa de cotos, para una mejor y más 
racional ordenación del aprovechamiento cinegeti- 
co . 

Artículo 61. 1. Las Entidades Locales po- 
drán promover cotos sobre su termino, con exclu- 
sión de los núcleos poblados y de las Areas de 
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Protección de la Fauna Silvestre, y con independen- 
cia del carácter público o privado de la propiedad de 
los predios afectados. 

2. Quedarán excluidos de los cotos públicos 
los predios cuyos titulares renuncien de modo ex- 
preso, ante la Entidad Local, al ejercicio de la caza. 
En este caso, los terrenos quedarán sujetos al régi- 
men general de prohibiciones de la caza, y en ellos 
no podrán efectuarse ninguna captura o muerte de 
animales, sino es por los motivos señalados en el 
artículo 8 de esta Ley Fora1 y con autorización ex- 
presa del Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente. 

Renunciado al ejercicio de la caza, el titular de 
los predios no podrá incorporar el terreno al coto 
hasta que transcurra un año desde la renuncia. 

3. Las Entidades Locales podrán promover en- 
tre sí la constitución de cotos de caza continuos de 
carácter supramunicipal. 

Artículo 62. 1. Para la constitución de cotos 
públicos será preceptiva la autorización del Departa- 
mento de Ordenación del Territorio y Medio Ambien- 
te. La resolución sobre la creación del coto deberá 
comunicarse al interesado en el plazo máximo de 
tres meses desde que se hubiera presentado la 
solicitud. Transcurrido este plazo sin haberse notifi- 
cado acto alguno, se entenderá otorgada la autori- 
zación por silencio administrativo. 

2. La solicitud deberá incluir los datos corres- 
pondientes a los límites físicos del acotado, así co- 
mo las parcelas incluidas. 

3. Para la constitución del coto será preciso 
que los terrenos estén dotados de continuidad física 
y que la superficie mínima del acotado sea de 2.000 
hectáreas. 

Artículo 63. 1. El aprovechamiento de los co- 
tos públicos podrá adjudicarse por una de las dos 
modalidades siguientes, a elección, previo acuerdo 
de la respectiva Entidad Local: 

a) Subasta. 
b) Adjudicación directa del aprovechamiento a 

la Asociación Local de Cazadores. 
2. En cualquiera de las dos modalidades será 

preciso que exista un pliego de condiciones que 
comprenda los siguientes datos: 

- Nombre y matrícula del coto 
- Superficie del coto en hectáreas 
- Valoración del arriendo por anualidad, fórmula 

de revisión de precios y forma de pago. 
- Fianzas y garantías. 
- Plazo de adjudicación, nunca superior a cinco 

años. 
- Obligaciones y derechos de la Entidad Local 

titular del coto y obligaciones y derechos del ad- 
judicatario, debiendo figurar entre estas últimas la 

de formular o personarse en los procesos penales 
por supuestos ilícitos en el ejercicio de la caza en el 
coto, así como la de designar una persona encarga- 
da del correcto cuidado del mismo. 

- Sanciones y multas en que pueda incurrir el 
adjudicatario por incumplimiento de sus obiigacio- 
nes. 

- Impuestos que haya de abonar el adjudicata- 
rio. 

3. La Entidad Local titular remitirá al Deparia- 
mento de Ordenación del Territorio y Medio Ambien- 
te una copia del documento de adjudicación en el 
plazo de diez días de la fecha del mismo, a efectos 
informativos. 

4. El adjudicatario deberá elaborar y presentar 
ante el Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente un nuevo Plan de Ordenación Ci- 
negética en el plazo máximo de los cinco meses 
siguientes a la fecha de adjudicación. Entre tanto, la 
actividad cinegética se ajustará al Plan de Ordena- 
ción vigente. 

Artículo 64. El titular de un coto público ad- 
judicado por el procedimiento de la subasta está 
obligado a invertir, al menos, un veinticinco por cien 
de los ingresos obtenidos en la explotación del coto, 
en operaciones de conservación y fomento de la 
caza en dicho coto. 

Artículo 65. 1. La Asociación Local de Caza- 
dores designará, antes de la formalización de la 
adjudicación, un Presidente y una Junta Directiva, 
que serán responsables solidariamente de las obli- 
gaciones e infracciones imputables a la Asociación. 

2. Tendrán derecho a ser socios por este or- 
den: 

a) En los términos que se establezcan regla- 
mentariamente los titulares registrales de fincas, su- 
periores a 10.000 metros cuadrados, cedidas al aco- 
tado, aun cuando no sean vecinos de la localidad. 

b) Los cazadores vecinos de la localidad. 
c) Los cazadores que, no disfrutando de otro 

coto, mantengan vínculos de relación directa y mani- 
fiesta, por circunstancias familiares o socioeconómi- 
cas, con la Entidad Local. 

d) Un número de cazadores foráneos, prefe- 
rentemente con vecindad navarra, que no disfruten 
de otro coto. El Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente podrá establecer, en la 
resolución aprobatoria del Plan de Ordenación Cine- 
gética, el número mínimo de cazadores foráneos 
que cada Asociación deberá acoger obligatoriamen- 
te, atendiendo a la capacidad cinegética de los te- 
rrenos y de la demanda social de la caza. 

e) Una vez atendidos los cazadores de los tres 
grupos anteriores, la Asociación podrá admitir cuan- 
tos socios crea conveniente, aunque dispongan de 
otros cotos, con el límite máximo que a tal efecto se 
fije en el Plan. 
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3. Todos los socios serán iguales en derechos 
y deberes. No obstante, la Asociación podrá esta- 
blecer justificadamente diferentes cuotas en razón 
del grado de participación de los socios en el mante- 
nimiento del coto en las debidas condiciones. 

Las cuotas de los socios incluidos en el apartado 
c) no rebasarán el duplo de las abonadas por los 
socios incluidos en el apartado b). Las cuotas de los 
socios incluidos-en el apartado d) no rebasarán el 
triple de las cuotas abonadas por los socios inclui- 
dos en el apartado b). 

4. Las Asociaciones Locales de Navarra están 
obligadas a remitir al Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente y a la Entidad Local 
titular del coto copia de los Estatutos y pondrán a su 
disposición, cuando se les requiera, los libros regla- 
mentarios de actas, de socios y de cuentas. 

5. Las Asociaciones Locales de Cazadores in- 
vertirán el importe total de los ingresos por cuotas 
de socios y permisos de caza, con una deducción 
justificada para gastos de administración, en opera- 
ciones de conservación y fomento de la caza del 
coto, previo pago de las obligaciones contraídas en 
el arriendo, incluida la responsabilidad por daños. 
La especulación o el lucro darán lugar a la resolu- 
ción del contrato. 

Artículo 66. 1. Los particulares podrán cons- 
tituir cotos privados, con o sin ánimo de lucro, siem- 
pre que éstos tengan una superficie mínima de 
2.000 hectáreas, y con independencia de que se 
desagreguen de cotos públicos. 

En cualquier caso, el coto público inicial deberá 
continuar manteniendo más de las 2.000 hectáreas. 

2. La constitución de un coto privado está suje- 
ta a previa autorización del Departamento de Orde- 
nación del Territorio y Medio Ambiente, y requerirá 
de la aprobación de un Plan de Ordenación Cinegé- 
tica. 

3. La validez de la autorización caducará a los 
cinco años de haberse otorgado por el Departamen- 
to de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, 
pudiendo solicitarse su renovación por sucesivos 
períodos de idéntica duración. 

4. El Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente, al autorizar la constitución u 
renovación del coto privado, exigirá al titular la pre-’ 
sentación de un seguro que responda de la obliga- 
ción de indemnizar los daños que pudieran causar- 
se a las personas o a los bienes, con motivo del 
ejercicio de la caza por los animales existentes en el 
coto. 

5. Los titulares de los cotos privados entrega- 
rán anualmente al Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente la relación de personas 
autorizadas a practicar el ejercicio de la caza. 

6. Los titulares de los cotos privados deberán 
invertir, al menos, un veinticinco por ciento de los 

ingresos obtenidos de la explotación del coto, en 
operaciones de conservación y fomento de la caza 
en el coto. 

7. Cuando varios cotos colindantes entre sí for- 
men parte de una unidad biológica, sus propietarios 
o titulares, si así son requeridos por el Departamen- 
to de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, 
deberán redactar y aplicar conjuntamente un mismo 
Plan de Ordenación Cinegética. 

Artículo 67. Son deberes de los titulares del 
aprovechamiento de un coto: 

a) Dotar al coto de la vigilancia suficiente para 
proteger la caza, pudiendo fijar el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente un nú- 
mero mínimo de vigilantes y el horario de guarderío. 

b) Colaborar con la Administración Pública en 
el cumplimiento de la normativa sobre protección de 
la fauna silvestre. 

c) Responder de los daños y lesiones que se 
produzcan a los bienes y derechos de terceros, 
siempre que tales daños y lesiones sean conse- 
cuencia del funcionamiento normal o anormal del 
coto. 

d) Proporcionar al Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente los datos esta- 
dísticos que le solicite. 

e) Responder de la organización y correcta eje- 
cución de las actividades cinegéticas que lleven a 
cabo. 

f) Financiar a sus expensas el Plan de Ordena- 
ción Cinegética. 

g) Mantener el coto en las debidas condiciones 
de limpieza y señalización. 

Artículo 68. Está prohibido subarrendar los 
aprovechamientos cinegéticos de los cotos de caza, 
así como la cesión a título oneroso o gratuito de los 
contratos de arrendamiento o cualquier otra forma 
jurídica que conculque las disposiciones legales es- 
tablecidas para la protección, fomento y ordenado 
aprovechamiento de las especies cinegéticas. 

Artículo 69. 1. Sin perjuicio de su adjudica- 
ción conforme a esta Ley Foral, la Entidad Local 
titular del coto podrá reservar a terceros la caza de 
determinadas poblaciones y especies cinegéticas, o 
un determinado número de puestos de paloma. 

2. Tal reserva deberá figurar, en todo caso, en- 
tre los derechos del titular del coto que se relacionan 
en el pliego de condiciones a que se refiere el artícu- 
lo 63. 2 de esta Ley Foral. 

Artículo 70. 1. Se consideran, dentro del co- 
to, zonas de seguridad, a los efectos de esta Ley 
Foral, aquellas en las que deben adoptarse medidas 
precautorias especiales encaminadas a garantizar 
la adecuada protección de las personas y sus bie- 
nes, estando permanentemente prohibido en las 
mismas el ejercicio de la caza. 
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2. Son zonas de seguridad: 
a) Las vías y caminos de uso público. 
b) Las vías férreas. 
c) Las aguas, sus cauces y márgenes que se 

declaren expresamente. 
d) Los núcleos urbanos y rurales. 
e) Las zonas habitadas. 
f) Cualquier otro lugar que por sus característi- 

cas sea declarado como tal en razón de lo previsto 
en el número anterior. 

3. En los supuestos contemplados en las letras 
a), b) y c) del apartado anterior, los límites de la zona 
de seguridad serán los mismos que para cada caso 
establezca su legislación específica en cuanto al 
uso o dominio público y utilización de las servidum- 
bres correspondientes. Está prohibido, en todo ca- 
so, en los supuestos del apartado segundo, letras a) 
y b), y limitado en los de la letra c), disparar en 
dirección a los mismos a menos de 200 metros de 
distancia. 

4. En los supuestos contemplados en las letras 
d) y e) del apartado segundo de este artículo, los 
límites de la zona de seguridad serán los que alcan- 
cen las últimas edificaciones o instalaciones habita- 
das, ampliados en una franja de 200 metros en 
todas las direcciones, excepto si se trata de edificios 
habitados aislados, en cuyo caso la franja de protec- 
ción será de 100 metros. 

5. En el supuesto contemplado en la letra f) del 
apartado segundo de este artículo, habrá de deter- 
minarse expresamente la señalización preceptiva 
de la zona de seguridad y sus límites, salvo que la 
zona de seguridad viniera establecida directamente 
por disposición normativa, en cuyo caso no será 
preceptiva la señalización. 

Sección 4." 
Normas específicas aplicables a la caza 

Artículo 71. 1. El transporte de caza viva de- 
be contar con guía expedida por el veterinario oficial 
responsable de la zona, en la que deberán figurar 
los datos identificativos del expedidor y del des- 
tinatario, la explotación de origen y el destino y 
objeto del envío, el número de ejemplares, sus se- 
xos y especies y las fechas de salida de origen y de 
llegada a destino. En la guía constará expresamente 
el buen estado sanitario de la expedición y el hecho 
de que los animales proceden de comarcas en las 
que no se ha declarado ninguna enfermedad epi- 
zoótica propia de la especie objeto de la comerciali- 
zación. 

2. El transporte de caza muerta en época hábil 
se hará en las condiciones y con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen. 

3. En época de veda está prohibido el transpor- 
te y comercialización de piezas de caza muertas, 

salvo las procedentes de explotaciones industriales 
o granjas cinegéticas legalmente autorizadas, que 
deberán llevar los precintos o etiquetas de las carac- 
terísticas que reglamentariamente se determinen y 
que acrediten su origen. 

4. En el caso de incumplimiento de lo previsto 
en este artículo, serán responsables solidarios el 
emisor, el transportista, el comprador o el vendedor. 

Artículo 72. 1. La celebración de monterías, 
recechos y ojeos requerirán autorización previa del 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, tramitada conforme al artículo 1 O de esta 
Ley Foral, salvo que esta práctica viniera autorizada 
expresamente en la disposición general de vedas. 
Los solicitantes y aquellas otras personas, sean o 
no cazadores, que participen en las citadas modali- 
dades cinegéticas, deberán ajustarse a lo que se 
disponga en la referida autorización. 

2. Para la caza del jabalí en batidas según la 
costumbre local, el número de cazadores de las 
cuadrillas no excederá de treinta ni el número de 
perros de quince. 

3. El Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente procederá a controlar el ade- 
cuado cumplimiento de las condiciones en que se 
otorgue la autorización. 

Artículo 73. 1. Los perros utilizados para la 
práctica de la caza deberán ir provistos de la corres- 
pondiente identificación, en la que deberá figurar 
necesariamente el nombre y dirección de sus due- 
ños. 

Los dueños quedarán obligados a cumplir las 
prescripciones generales dictadas por las autorida- 
des competentes sobre matriculación y vacunación 
de perros. 

2. Con el fin de que los perros de caza puedan 
ser adiestrados o entrenados durante la época pre- 
via a la iniciación de la temporada hábil, los Planes 
de Ordenación Cinegética fijarán los lugares, épo- 
cas y condiciones en que podrá llevarse a cabo el 
entrenamiento. 

3. Las personas deberán observar la debida 
diligencia con objeto de evitar que los perros que 
caminen bajo su custodia, persigan o dañen a las 
especies de la fauna silvestre. Quedan exceptuados 
de lo señalado en el párrafo anterior quienes ejerci- 
ten la caza conforme a esta Ley Foral. 

Sección 5." 
De la responsabilidad por daños 

y de la seguridad en cacerías 

Artículo 74. Todo cazador con armas deberá 
concertar un contrato de seguro que cubra la obliga- 
ción de indemnizar los daños que pudiere causar 
con motivo del ejercicio de la caza. 

Artículo 75. Reglamentariamente podrán se- 
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ñalarse las medidas que preceptivamente deberán 
ser aplicadas en aquellos casos y circunstancias en 
que la seguridad de los cazadores y de sus colabo- 
radores aconseje la adopción de precauciones es- 
peciales. 

Sección 6." 
Explotación industrial de la caza 

Artículo 76. 1. La explotación industrial de la 
caza, entendiéndose por tal la orientada a la produc- 
ción y venta o suelta para posterior captura de pie- 
zas de caza, vivas o muertas, incluidas las que 
puedan realizarse en régimen extensivo, podrá Ile- 
varse a cabo en granjas cinegéticas o en cotos 
privados de caza. 

2. La explotación industrial de la caza en cotos 
privados se determinará en el Plan de Ordenación 
Cinegética. 

3. La explotación industrial en granjas cinegéti- 
cas requiere autorización administrativa del Depar- 
tamento de Ordenación del Territorio y Medio Am- 
biente, a tramitar conforme a la Ley Foral 16/1989, 
de 5 de diciembre, de control de Actividades Clasifi- 
cadas para la protección del medio ambiente. 

4. Corresponde al Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente el control e 
inspección de las explotaciones industriales de caza 
existentes en Navarra. 

Artículo 77. Reglamentariamente se determi- 
narán las condiciones y requisitos para el aprove- 
chamiento y eliminación definitiva de animales 
muertos y sus despojos. 

CAPITULO IV 
De la pesca 
Sección 1." 
Definición 

Artículo 78. Se considera acción de pescar 
cualquier conducta que, mediante el uso de artes u 
otros medios, tienda a buscar, atraer, perseguir o 
acosar a los animales declarados como piezas de 
pesca, con el fin de darles muerte, apropiarse de 
ellos o de facilitar su captura por tercero, así como la 
ejecución de los actos preparatorios que resulten 
directamente necesarios. 

Sección 2." 
Limitaciones 

Artículo 79. El ejercicio de la pesca en Nava- 

a) En las aguas no prohibidas a tal efecto. 
b) Sobre las especies declaradas susceptibles 

de pesca, siempre que superen las longitudes seña- 
ladas reglamentariamente como mínimas. 

c) Sin emplear ningún arte o medio cuya utiliza- 
ción o tenencia se encuentre sancionado en esta 
Ley Foral o prohibido con arreglo a la misma. 

rra deberá llevarse a cabo: 

d) Conforme a la disposición general de vedas 
aprobada anualmente por el Consejero de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente y, en el caso de 
los cotos, al Plan de Ordenación Acuícola. 

Sección 3.a 
Cotos de pesca 

Artículo 80. 1. Corresponde al Departamen- 
to de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente la 
constitución de acotados sobre tramos de ríos, o 
cotos de pesca, que deberán estar perfectamente 
señalizados y delimitados. 

2. No se podrán constituir cotos de pesca en 
Areas de Protección de la fauna silvestre. 

3. Para la constitución de los cotos será pre- 
ceptivo que exista, aprobado por el Departamento 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, el 
correspondiente Plan de Ordenación de la actividad 
piscícola. 

Artículo 81. 1. El aprovechamiento del coto 
podrá explotarse directamente por el Departamento 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, o 
adjudicarse, mediante concurso, a una Sociedad 
Deportiva de Pescadores perteneciente a la Federa- 
ción Navarra de Pesca. 

2. Para la adjudicación será preciso que exista 
un pliego de condiciones que comprenda los si- 
guientes datos: 

- Nombre del coto. 

- Delimitación del coto. 

- Fianzas y garantías, en su caso. 

- Plazo de adjudicación, nunca superior a cinco 
años. 

- Obligaciones y derechos del Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y obliga- 
ciones y derechos de la sociedad adjudicataria, de- 
biendo figurar entre estas Últimas la de formularse o 
personarse en los procesos penales por supuestos 
ilícitos en el ejercicio de la pesca en el coto. 

- Condiciones de adjudicación de los permisos 
de pesca, debiendo reservarse al menos un 60% de 
los permisos a pescadores foráneos. 

- Sanciones y multas en que puede incurrir la 
sociedad adjudicataria por incumplimiento de sus 
obligaciones. 

- Impuestos que haya de abonar el adjudicata- 
rio. 

3. Para la adjudicación del aprovechamiento 
del coto tendrá preferencia la Sociedad deportiva 
cuya sede radique en un municipio ligado al curso 
del cauce fluvial en el que se haya constituido el 
acotado, respecto de aquéllos ajenos al propio cau- 
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ce. Cuando concurran dos sociedades limítrofes al 
río, se dará preferencia a aquella que oferte mejores 
condiciones de funcionamiento para la ordenación y 
mejora del coto. 

Artículo 82. 1. Las Sociedades Deportivas 
de Pesca designarán, antes de la formalización de 
la adjudicación, un Presidente y una Junta Directiva, 
que serán responsables solidariamente ante la Ad- 
ministración de las obligaciones o infracciones im- 
putables a la Sociedad. 

2. Estas Sociedades remitirán al Departamento 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente copia 
de sus Estatutos y pondrán a su disposición, cuando 
se les requiera, los libros reglamentarios de actas de 
socios y de cuentas. 

3. Las Sociedades de Pesca invertirán el im- 
porte total de los ingresos por cuotas de socios y 
permisos de pesca, con una deducción justificada 
para gastos de administración, en operaciones de 
conservación y fomento de la pesca. La especula- 
ción o el lucro darán lugar a la resolución del contra- 
to. 

Artículo 83. Son deberes de la Sociedad ad- 
judicataria: 

a) Dotar al coto de la vigilancia suficiente para 
proteger la pesca, pudiendo establecer el Departa- 
mento de Ordenación del Territorio y Medio Ambien- 
te un numero suficiente de vigilantes y el horario de 
guarderío. 

b) Colaborar con la Administración en el cum- 
plimiento de la normativa sobre protección de la 
fauna silvestre. 

c) Responder de los daños y lesiones que se 
produzcan a los bienes y derechos de terceros, 
siempre que tales daños y lesiones sean conse- 
cuencia del funcionamiento normal o anormal del 
coto. 

d) Proporcionar al Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente los datos esta- 
dísticos que le solicite. 

e) Mantener el coto en las debidas condiciones 
de limpieza y señalización. 

Artículo 84. Está prohibido subarrendar los 
aprovechamientos de los cotos de pesca, así como 
la cesión a título oneroso o gratuito de los contratos 
de arrendamiento o cualquier otra forma jurídica que 
conculque las disposiciones legales establecidas 
para la protección, fomento y ordenado aprovecha- 
miento de las especies acuícolas. 

Artículo 85. 1. Para el ejercicio de la pesca 
en el coto será necesario contar con el permiso, 
escrito y firmado, expedido por el titular del aprove- 
chamiento del coto. 

2. Los permisos de pesca en cotos son perso- 
nales e intransferibles y autorizan a su titular al 

ejercicio de la pesca en el coto, en las condiciones 
fijadas en los mismos. 

Sección 4." 
Explotación industrial de la pesca 

Artículo 86. 1. Queda sujeta a autorización 
del Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente la implantación de piscifactorias e 
instalaciones de pesca intensiva. 

2. Los promotores estarán obligados a no culti- 
var más especies o variedades que las autorizadas. 

3. Corresponde al Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente el control e 
inspección de las piscifactorias existentes en Nava- 
rra. 

TITULO CUARTO 
Infracciones y Sanciones 

CAPITULO I 
Disposiciones comunes 

Artículo 87. Constituyen infracciones y gene- 
rarán responsabilidades administrativas las accio- 
nes u omisiones que infrinjan lo establecido en esta 
Ley Foral, sin perjuicio de las responsabilidades exi- 
gibles en vía penal, civil o de otro orden en que 
pudieran incurrir. 

Artículo 88. 1. Las multas que se impongan 
a los distintos responsables por una misma infrac- 
ción tendrán entre sí carácter independiente. 

2. A los responsables de dos o más infraccio- 
nes se les impondrán las multas correspondientes a 
cada una de las diversas infracciones cometidas. 

3. En ningún caso se producirá una doble san- 
ción por los mismos hechos y en función de los 
mismos intereses públicos protegidos, si bien debe- 
rán exigirse las demás responsabilidades que se 
deduzcan de otros hechos o infracciones concurren- 
tes. 

Artículo 89. 1. Cuando no sea posible deter- 
minar el grado de participación de las distintas per- 
sonas que hubiesen intervenido en la realización de 
la infracción, la responsabilidad será solidaria, sin 
perjuicio del derecho a repetir frente a los demás 
participantes, por parte de aquel o aquellos que 
hubieran hecho frente a las responsabilidades 

2. Las personas jurídicas serán sancionadas 
por las infracciones cometidas por sus órganos o 
agentes y asumirán el coste de las medidas de 
reparación del orden vulnerado. 

3. Los titulares de la patria potestad o de la 
custodia serán responsables respecto de los daños 
y perjuicios que causen los menores de edad o los 
incapacitados a su cargo. 

Artículo 90. 1. Las infracciones previstas en 
esta Ley Foral se clasifican en leves, menos graves, 
graves y muy graves. 
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2. Las infracciones se sancionarán con las si- 
guientes multas: 

a) Infracciones leves, multa de 10.000 a 
100.000 pesetas. 

b) Infracciones menos graves, multas de 
100.001 a 1 .OOO.OOO de pesetas. 

c) Infracciones graves, multa de 1.000.001 a 
10.000.000 de pesetas. 

d) Infracciones muy graves, multa de 
10.000.001 a 50.000.000 de pesetas. 

3. Las faltas graves y muy graves podrán con- 
llevar como sanción accesoria la prohibición de ca- 
zar o pescar durante un plazo máximo de diez años, 
y las menos graves hasta un plazo de un año. 

4. Las multas impuestas a los menores de 
edad se sustituirán por el decomiso definitivo del 
arma o medio utilizado en el ilícito, sin perjuicio de la 
exigencia de responsabilidades al titular de la custo- 
dia del menor. 

5. Podrán imponerse sanciones accesorias 
consistentes en la destrucción u ocupación de los 
medios utilizados para la ejecución de las infraccio- 
nes, así como la ocupación de las piezas indebida- 
mente apropiadas. 

Artículo 91. 1. La competencia para la impo- 
sición de las sanciones corresponde al Consejero 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

2. Para la instrucción e imposición de sancio- 
nes por infracciones previstas en esta Ley Foral, se 
estará al siguiente procedimiento administrativo: 

a) Se iniciará por el Consejero de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente, en virtud de actua- 
ciones practicadas de oficio o mediante denuncia. 
La resolución designará el correspondiente Instruc- 
tor, con título de Licenciado en Derecho. 

b) El Instructor redactará el pliego de cargos 
con propuesta de sanción, que será notificado al 
sujeto presuntamente responsable, quien dispondrá 
de un plazo de quince días para formular las alega- 
ciones que estime pertinentes en defensa de su 
derecho. 

c) Transcurrido el plazo de alegaciones, y pre- 
vias las diligencias que se estime necesarias, el 
Instructor elevará el expediente al Consejero de Or- 
denación del Territorio y Medio Ambiente, quien dic- 
tará la resolución correspondiente. 

Si de las alegaciones se derivasen nuevos o 
distintos hechos o calificación de mayor gravedad, 
el Instructor procederá a notificar al interesado un 
nuevo pliego de cargos con propuesta de sanción, 
para que se puedan presentar las alegaciones perti- 
nentes en el plazo de quince días hábiles. 

3. El Pliego de Cargos con Propuesta de san- 
ción a que se refiere el número anterior reflejará, 
como mínimo, los siguientes extremos: 

29 de junio de 1992 

a) Los hechos constatados, destacando los re- 
levantes a efectos de la tipificación de la infracción y 
graduación de la sanción. 

b) La infracción presuntamente cometida, con 
expresión del precepto vulnerado. 

c) La propuesta de sanción, su graduación y 
cuantificación. 

d) En su caso, indemnización que proceda por 
los daños y perjuicios causados. 

e) Sanciones accesorias que procedan. 
f) Destino de las armas, medios o piezas ocu- 

padas o comisadas. 
4. La Resolución imponiendo la sanción será 

ejecutiva cuando sea firme en la vía administrativa. 
En la resoluciónse adoptarán, en su caso, las dispo- 
siciones cautelares precisas para garantizar su efi- 
cacia en tanto no sea ejecutiva. La sanción se abo- 
nará en el plazo máximo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al que sea firme. 

Artículo 92. 1. En todo el procedimiento san- 
cionador se respetará la presunción de no existen- 
cia de responsabilidad administrativa mientras no se 
demuestre lo contrario. 

2. Los hechos declarados probados por resolu- 
ciones judiciales penales firmes vincularán al Depar- 
tamento de Ordenación del Territorio y Medio Am- 
biente respecto de los procedimientos sancionado- 
res que substancie. 

3. Las actas de inspección o denuncias que se 
extiendan por los miembros de la Administración 
estarán dotadas de presunción de certeza respecto 
de los hechos reflejados en las mismas, salvo prue- 
ba en contrario. 

Artículo 93. 1. En la imposición de sanciones 
por las Administraciones Públicas se deberá guar- 
dar la debida adecuación entre la gravedad real del 
hecho constitutivo de la infracción y la sanción apli- 
cada, considerándose especialmente los siguientes 
criterios para la graduación de la sanción a aplicar: 

a) La intencionalidad o reiteración. 
b) El daño producido a la fauna especialmente 

protegida o a su hábitat. 
c) La reincidencia, por comisión en el término 

de un año de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando así haya sido declarado por reso- 
lución firme en la vía administrativa. 

d) El cargo o función del sujeto infractor, o 
mayor conocimiento por razón de su profesión y 
estudios. 

e) La colaboración del infractor con la Adminis- 
tración en el esclarecimiento de los hechos y en la 
restitución del bien protegido. 

f) La acumulación de ilícitos en una misma con- 
ducta. 

2. En el caso de reincidencia o reiteración sim- 

20 



Parlamento de Navarra 29 de junio de 1992 

ple en un periodo de dos años, el importe de la 
sanción que corresponda imponer se incrementará 
en el 50 por 100 de su cuantía, y si se reincide o 
reitera por dos veces o más, dentro del mismo perío- 
do, el incremento será del 100 por 100. 

3. Si un solo hecho constituye dos o más in- 
fracciones administrativas, se impondrá la sanción 
que corresponda a la de mayor gravedad, en su 
grado medio o máximo. 

Artículo 94. 1. Se crea el Registro de Infrac- 
tores dependiente del Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente, en el que se inscri- 
birán de oficio a quienes hayan sido sancionados 
por resolución firme, en expediente incoado como 
consecuencia de la aplicación de esta Ley Foral. 

2. Las inscripciones y variaciones que se pro- 
duzcan en los asientos del Registro serán remitidas 
al Registro Nacional de lnfractores de Caza y Pes- 
ca. 

Artículo 95. 1. Toda infracción administrativa 
llevará consigo la ocupación de la pieza, viva o 
muerta, así como el comiso de cuantas artes y me- 
dios materiales o animales, vivos o naturalizados, 
hayan servido para cometer el hecho. 

2. En el caso de ocupación o comiso de animal 
vivo, el agente denunciante libertará el animal en el 
supuesto de que estime que puede continuar con 
vida, o lo depositará en el lugar establecido por el 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente. En este último caso, el animal pasará a 
propiedad de la Administración, que podrá cederlo a 
instituciones de carácter científico o protectoras de 
animales, devolverlo al país de origen, depositarlo 
en centros de recuperación o, preferentemente, libe- 
rarlo en el medio natural, una vez recuperado, si se 
trata de una especie de la fauna autóctona. 

3. En el caso de ocupación o comiso de animal 
muerto, éste se entregará, mediante recibo, en el 
lugar en el que se determine por el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

Artículo 96. 1. El agente denunciante proce- 
derá a la retirada de las armas o medios sólo en 
aquellos casos en que hayan sido usadas para co- 
meter la presunta infracción, dando recibo de su 
clase, marca y número y lugar donde se depositen. 

2. La negativa a la entrega del arma o medios, 
cuando el presunto infractor sea requerido para ello, 
dará lugar a denuncia ante el Juzgado competente a 
los efectos previstos en la legislación penal, y se 
tendrá como circunstancia agravante en el procedi- 
miento administrativo sancionador. 

3. Las armas o medios retirados, si son de lícita 
tenencia conforme a esta Ley Foral, serán devueltas 
en alguno de los siguientes supuestos: 

a) De forma gratuita, cuando la resolución re- 
caída en el expediente fuera absolutoria o se proce- 
da al sobreseimiento de éste. 

b) Gratuitamente, por disposición expresa del 
instructor del expediente en el supuesto de infrac- 
ción leve. 

c) Previo rescate en la cuantía establecida, 
cuando se hayan hecho efectivas la sanción e in- 
demnización impuestas en los supuestos de infrac- 
ción menos grave, grave o muy grave. No obstante, 
el Instructor del expediente podrá acordar, una vez 
dictada la propuesta de sanción, la devolución del 
arma si el presunto infractor presenta aval bancario 
que garantice el importe total de la sanción e indem- 
nizaciones propuestas. 

d) En el supuesto de ocupación de perros utili- 
zados como medio de captura de animales, aquéllos 
podrán quedar en depósito del denunciado previo 
abono de 25.000 pesetas en concepto de rescate. 

4. A las armas decomisadas se les dará el des- 
tino establecido en la legislación del Estado en la 
materia. Los demás medios materiales no rescata- 
dos serán enajenados o destruidos. 

Artículo 97. 1. Las infracciones administrati- 
vas contra lo dispuesto en esta Ley Foral prescribi- 
rán: en el plazo de cuatro años las muy graves; en el 
plazo de dos años, las graves; en el de un año, las 
menos graves, y en el de seis meses, las leves. 

2. El plazo de prescripción de las infracciones 
comenzará a contarse desde el día en que la infrac- 
ción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescrip- 
ción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el 
plazo de prescripción si el expediente sancionador 
estuviese paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable. 

3. Cualquier actuación judicial o administrativa 
interrumpirá el plazo de prescripción. 

Artículo 98. 1. Cuando una infracción revis- 
tiese carácter de delito o falta sancionable penal- 
mente, se dará traslado inmediato de la denuncia a 
la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación 
administrativa hasta el momento en que la decisión 
penal recaída adquiera firmeza. 

2. De no estimarse la existencia de delito o 
falta, se continuará el expediente administrativo 
hasta su resolución definitiva, con base, en su caso, 
en los hechos que la jurisdicción competente haya 
considerado probados. 

3. La tramitación de diligencias penales inte- 
rrumpirá la prescripción de las infracciones. 

Artículo 99. La sanción impuesta se reducirá 
en un 30 por 100 de su cuantía cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 

a) Se abone el resto de la multa en el plazo 
máximo de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación de la resolución en 
que se imponga la sanción. 

b) El infractor abone en el plazo indicado en el 
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apartado anterior el importe total de las indemniza- 
ciones que, en su caso, procedan por daños y per- 
juicios imputados a él, y abone el rescate de los 
efectos, armas o animales. 

c) El infractor muestre por escrito su conformi- 
dad con la sanción impuesta y con la indemnización 
reclamada y renuncie expresamente al ejercicio de 
toda acción de impugnación en el referido plazo. 

Artículo 100. 1. Sin perjuicio de las sancio- 
nes penales o administrativas que en cada caso 
procedan, el infractor deberá reparar el daño causa- 
do. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio na- 
tural al ser y estado previos al momento de producir- 
se la agresión. Asimismo, el Departamento de Orde- 
nación del Territorio y Medio Ambiente podrá subsi- 
diariamente proceder a la reparación a costa del 
obligado. 

2. Los responsables de los daños y perjuicios 
deberán abonar las indemnizaciones que procedan, 
fijadas ejecutoriamente por el Departamento de Or- 
denación del Territorio y Medio Ambiente. 

3. Para la fijación de la indemnización a que se 
refiere el número anterior, se estará, en su caso, al 
baremo de valoraciones de las especies animales 
que establezca el Consejero de Ordenación del Te- 
rritorio y Medio Ambiente mediante Orden Foral pu- 
blicada en el Boletín Oficial de Navarra. 

Artículo 101. Las sanciones impuestas por in- 
fracciones graves o muy graves, una vez firmes en 
la vía administrativa, se harán públicas en el Boletín 
Oficial de Navarra, y contendrán los siguientes da- 
tos: Importe de la sanción, nombre del infractor o 
infractores, tipificación de la infracción, localización 
del hecho sancionador y, en su caso, indemnización 
exigida. 

Artículo 102. En los supuestos y término a que 
se refiera la legislación sobre procedimiento admi- 
nistrativo, podrán imponerse, previo apercibimiento, 
multas coercitivas, reiteradas por lapsos de quince 
días hábiles y cuya cuantía no excederá en cada 
caso del veinte por ciento de la multa principal, con 
el límite máximo de 500.000 pesetas por cada multa 
coercitiva. 

Artículo 103. 1. Será pública la acción para 
exigir ante las Administraciones Públicas la obser- 
vancia de Io establecido en esta Ley Foral y en las 
disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación. 

2. Para que pueda darse la tramitación oportu- 
na a la acción pública ejercida por los particulares, 
éstos deberán fundamentar suficientemente los he- 
chos que supongan la infracción. Si la Administra- 
ción considera que no existen pruebas suficientes, 
se archivará el expediente sin más trámite. 

CAPITULO II 
Infracciones comunes a la fauna silvestre 

Artículo 104. Son infracciones leves: 
1. El incumplimiento de las condiciones im- 

puestas por el Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente en las autorizaciones 
previstas en esta Ley Foral, cuando no existiera 
riesgo o daño para las especies, sin perjuicio de la 
revocación o suspensión de la autorización de modo 
inmediato. 

2. La captura, tenencia, destrucción, transpor- 
te, muerte, deterioro, recolección, comercio, exposi- 
ción o naturalización, no autorizadas, de especies 
no protegidas que no sean susceptibles de aprove- 
chamiento cinegético o acuícola, así como la de sus 
huevos, larvas y crías. 

3. La ejecución, sin autorización administrativa 
expresa, de los actos regulados en el artículo 9.1 
apartado d). 

4. El empleo de los medios de captura prohibi- 
dos cuando no estuvieran sancionados de forma 
más grave en esta Ley Foral. 

5. El incumplimiento de cualquier obligación o 
vulneración de las prohibiciones establecidas en es- 
ta Ley Foral, que no están calificadas como mayor 
gravedad. 

6. La destrucción, deterioro, sustracción o 
cambio de localización de las señales vinculadas a 
las Areas de Protección de la Fauna Silvestre. 

Artículo 105. Son infracciones menos graves: 
1. La emisión de ruidos que perturben la tran- 

quilidad de las especies en Areas de Protección de 
la fauna silvestre. 

2. El incumplimiento de las condiciones im- 
puestas por el Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente en las autorizaciones 
previstas en los artículos 8 y 9 de esta Ley Foral, 
cuando existiera riesgo o daños para las especies, 
sin perjuicio de su revocación o suspensión de in- 
mediato y de la exigencia de las indemnizaciones 
que procedan. 

3. Cualquier procedimiento, dispositivo, barre- 
ra o conducta que sirva o pueda servir para impedir 
la libre circulación de la fauna silvestre, o implique la 
alteración de cauces o caudales, con independencia 
del deber para quien lo cause de restituir la situación 
a su estado original. 

4. Portar medios de captura de especies en el 
interior de las Areas de Protección de la Fauna 
Silvestre. 

. 

Artículo 106. Son infracciones graves: 
1. La captura, destrucción, tenencia, muerte, 

deterioro, transporte, recolección, comercio, exposi- 
ción o naturalización de especies protegidas, no 
consideradas en peligro de extinción o sensibles a la 
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alteración de su hábitat, así como la de sus restos, 
huevos o crías, sin contar con la preceptiva autoriza- 
ción. 

2. La destrucción del hábitat de especies no 
consideradas en peligro de extinción o como sensi- 
bles a la alteración de su hábitat, en particular de 
sus lugares de reproducción, invernada, reposo, 
campeo o alimentación. 

3. Solicitar licencia, o cazar o pescar estando 
inhabilitado para ello. 

4. Cazar en el interior de las Areas de Protec- 
ción de la Fauna Silvestre, en las que el régimen de 
gestión prohíba el ejercicio de la caza. 

5. El empleo o tenencia, sin la debida autoriza- 
ción, de procedimientos masivos o no selectivos 
para la captura o muerte de animales. 

6. La obstrucción o resistencia a la labor ins- 
pectora y vigilante de los agentes de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones de protección de la fauna 
silvestre. 

7. La ejecución, sin autorización administrativa 
expresa, de los actos regulados en el artículo 9.1, 
apartados a), b) y c). 

Artículo 107. 
Son infracciones muy graves: 
1. La captura, tenencia, destrucción, transpor- 

te, muerte, deterioro, recolección, comercio, exposi- 
ción o naturalización, no autorizadas, de especies 
de animales catalogadas en peligro de extinción o 
sensibles a la alteración de su hábitat, así como de 
sus restos, sus huevos, larvas y crías. 

2. La destrucción del hábitat de especies en 
peligro de extinción o sensibles a la alteración de su 
hábitat, en particular, del lugar de reproducción, in- 
vernada, reposo, campeo o alimentación. 

CAPITULO 111 
Infracciones en el ejercicio de la de caza 

Artículo 108. Son infracciones leves: 
1. Cazar siendo titular de la documentación 

preceptiva, cuando no se lleve consigo. 
2. Destruir o dañar las instalaciones destinadas 

a la protección o fomento de la caza. 
3. No cumplir las normas sobre caza en cami- 

nos, vías pecuarias, cauces de ríos, arroyos, cana- 
les, núcleos de población y zonas prohibidas. 

4. La caza con lazos o anzuelos; alambres, 
trampas, cepos, costillas, perchas, arcos, ballestas, 
fosos, nasas o alares, arbolillo, baretas, rametas, 
barracas o parayns; todo tipo de medios que impli- 
quen el uso de la liga; hurones; balines: postas, 
entendiendo por tales aquellos proyectiles múltiples 
cuyo peso sea igual o superior a 2’5 gramos: gas o 
aire comprimido: rifles del calibre 22 de percusión 
anular; y municiones no autorizadas. 

5. La tenencia o empleo de todo tipo de recla- 
mos artificiales, incluidas las grabaciones. 

6. El incumplimiento por los cazadores de las 
limitaciones contenidas en el Plan de Ordenación 
Cinegética y en las disposiciones generales sobre 
vedas, salvo que estuviera tipificado como infrac- 
ción específica con mayor gravedad en esta Ley 
Foral. 

7. Cazar fuera del período comprendido entre 
una hora antes de la salida del sol y una hora des- 
pués de su puesta, salvo autorización expresa del 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, tomando del almanaque las horas del 
ocaso y del orto. 

8. La práctica de caza a caballo cuando no se 
disponga de autorización para ello. 

9. Celebrar monterías, recechos y ojeos sin au- 
torización del Departamento de Ordenación del Te- 
rritorio y Medio Ambiente o incumpliendo las condi- 
ciones de la misma. 

1 O. Cazar desde embarcaciones a remo. 
11. Cazar palomas en sus bebederos habitua- 

les o a menos de l .O00 metros de un palomar indus- 
trial cuya localización esté debidamente señalizada. 

12. Cazar palomas mensajeras, deportivas o 
buchones que ostenten las marcas establecidas al 
efecto. 

13. El anillamiento o marcado de piezas de 
caza por personas no autorizadas; o la utilización de 
anillas o marcas que no se ajusten a los modelos 
establecidos. 

14. No hacer llegar al Departamento de Orde- 
nación del Territorio y Medio Ambiente las anillas o 
marcas utilizadas para el marcado científico de ani- 
males, cuando al cobrar una pieza de caza ésta sea 
portadora de tales señales. 

15. No impedir que los perros propios vaguen 
sin control por cotos en época de veda y por las 
Areas de Protección de la Fauna Silvestre. 

16. La utilización de perros con fines cinegéti- 
cos en terrenos donde por razón de especie o lugar 
esté prohibido hacerlo. 

17. Transitar con perros por zonas de seguri- 
dad incluidas sus áreas de influencia, sin ocuparse 
de evitar que el animal dañe, moleste o persiga a las 
especies de la fauna silvestre. 

18. Infringir lo dispuesto en el artículo 73 de 
esta Ley Foral sobre control y custodia de perros. 

Artículo 109. Son infracciones menos graves: 
1. Cazar no siendo titular de licencia. 
2. Falsear los datos en la solicitud de la licencia 

de caza. 
3. La utilización de animales vivos, muertos o 

naturalizados, como reclamo, sin autorización ex- 
presa del Departamento de Ordenación del Territo- 

23 



Parlamento de Navarra 29 de iunio de 1992 

rio y Medio Ambiente o en contra de las condiciones 
establecidas en la misma. 

4. Alterar los precintos y marcas reglamenta- 
rias de las especies. 

5. Transportar en aeronaves, automóvil o cual- 
quier otro medio de locomoción armas desenfunda- 
das y listas para su uso, aun cuando no estuvieren 
cargadas. 

6. Atribuirse indebidamente la titularidad de un 
coto. 

7. Incumplir los preceptos relativos a la señali- 
zación de los cotos, o colocar, suprimir o alterar los 
carteles o señales indicadoras de la condición cine- 
gética de su terreno, para inducir a error sobre ella. 

8. El incumplimiento de las condiciones exigi- 
das para el establecimiento de un coto, así como el 
falseamiento de sus límites o superficie. 

9. El subarriendo o la cesión a título oneroso o 
gratuito del arrendamiento de un coto de caza. 

10. Cazar en cotos, aun cuando no se haya 
cobrado pieza alguna, sin estar en posesión del 
correspondiente permiso. 

11. Impedir o tratar de impedir indebidamente 
el ejercicio de la caza en cotos. 

12. Poseer, en época de veda, piezas de caza 
muerta cuya procedencia no se pueda justificar de- 
bidamente. 

13. Cazar sirviéndose de animales o vehículos 
como medio de ocultación. 

14. Cazar en los llamados días de fortuna, es 
decir, en aquellos en los que, como consecuencia 
de incendios, nevadas, epizootias, inundaciones, 
sequías u otras causas, los animales se ven priva- 
dos de sus facultades normales de defensa u obliga- 
dos a concentrarse en determinados lugares. 

15. Cazar la perdiz con reclamo. 
16. Cazar en época de veda. 
17. La tenencia o utilización, sin autorización, 

de armas semiautomáticas o automáticas cuyo car- 
gador pueda contener más de dos cartuchos y las 
provistas de silenciador o visor para el disparo noc- 
turno, así como las que disparen proyectiles que 
inyectan sustancias paralizantes. 

18. Cazar en terrenos sometidos a régimen de 
caza controlada por el procedimiento denominado 
ojeo o combinando la acción de dos o más grupos 
de cazadores, o haciendo uso de medios que persi- 
gan el cansancio y agotamiento de las piezas. 

19. Cazar no teniendo contratado y vigente el 
seguro obligatorio. 

20. Cazar, comerciar, poseer o transportar pie- 
zas de caza, vivas o muertas, cuya edad o sexo, en 
el caso de que sean notorios, no concuerden con las 
legalmente permitidas. 

21. La no declaración por parte de los titulares 

del aprovechamiento de los cotos y granjas cinegéti- 
cas de las epizootias y zoonosis que puedan afectar 
a la fauna que los habita, así como el incumplimiento 
por los mismos de las medidas que se ordenen para 
prevenirlas o combatirlas. 

22. La destrucción de vivares o nidos de espe- 
cies cinegéticas. 

Artículo 110. Son infracciones graves: 
1. El aprovechamiento abusivo y desordenado 

de las especies existentes en un coto de caza o el 
incumplimiento de los planes de ordenación cinegé- 
tica. 

2. Impedir a la autoridad o a los agentes de la 
misma el acceso al coto o a su documentación, así 
como, impedir o resistirse a su inspección. 

3. La tenencia o empleo de faros, linternas, 
espejos y otras fuentes luminosas artificiales, así 
como valerse de aeronaves de cualquier tipo o 
vehículos motorizados, así como las embarcaciones 
a motor como lugar desde donde realizar los dispa- 
ros. 

4. La tenencia o el empleo de aparatos electro- 
cutantes o paralizantes; cebos: gases o sustancias 
venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes 
o repelentes; productos aptos para crear rastros de 
olor; o explosivos. 

5. Importar, exportar, transportar o soltar caza 
viva, así como huevos de aves cinegéticas, sin auto- 
rización del Departamento de Ordenación del Terri- 
torio y Medio Ambiente o sin cumplir las normas que 
se dicten en cada caso. 

6. La explotación industrial de la caza, sin auto- 
rización del Departamento de Ordenación del Terri- 
torio y Medio Ambiente, o el incumplimiento de las 
condiciones fijadas en ésta. En el segundo supuesto 
podrá ser retirada la autorización. 

7. Cazar con redes o artefactos que requieran 
para su uso o funcionamiento de mallas, redes aba- 
tibles, redes-niebla o verticales, o redes-cañón. 

8. La no declaración por parte de los titulares 
del aprovechamiento de los cotos y granjas cinegéti- 
cas de las epizootias y zoonosis que puedan afectar 
a la fauna que los habita, así como el incumplimiento 
por los mismos de las medidas que se ordenen para 
prevenir o combatirlas. 

Artículo 11 1. Son infracciones muy graves: 
1. Cazar en una reserva o refugio de caza den- 

tro de un coto, sin estar en posesión de una autori- 
zación del Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente, aunque no se haya cobrado 
pieza alguna. 

2. Cazar el corzo, el venado, el gamo u otras 
especies de caza mayor en época de celo, incum- 
pliendo las modalidades y condiciones en que se 
haya autorizado la caza. 
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3. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad 
cuando se ponga en peligro la vida o la integridad 
física de terceros. 

CAPITULO 111 
Infracciones a las normas de protección 

de la fauna piscícola 

Artículo 11 2. Tendrán la consideración de in- 
fracciones leves las siguientes: 

1. Pescar siendo titular de la documentación 
preceptiva, cuando no se lleva consigo. 

2. Pescar con caña en ríos trucheros, no califi- 
cados de salmoneros, de forma tal que el pescador 
o el cebo se sitúen a menos de 10 metros de la 
entrada o salida de las escalas o pasos de peces. 

3. Calar reteles para la pesca del cangrejo ocu- 
pando más de 100 metros de orilla, o colocarlos a 
menos de 10 metros de donde otro pescador los 
hubiere puesto o los estuviere calando. 

4. Pescar con más de dos cañas a la vez, o con 
más de una si se trata de salmón. 

5. Pescar entorpeciendo a otro pescador, 
cuando éste estuviere ejerciendo previamente su 
legítimo derecho de pesca. 

6. No guardar respecto a otros pescadores, 
mediando requerimiento previo, una distancia de 20 
metros. 

7.  Pescar con red a menos de 100 metros de 
donde estuviese colocado otro pescador. 

8. Dejar transcurrir más de media hora sin ce- 
der su puesto al pescador de salmón que le hubiere 
requerido para hacerlo, si al transcurrir dicho plazo 
no se tuviera trabado un ejemplar. 

9. Bañarse en lugares prohibidos para ello y 
señalizados por el Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente para la protección de la 
riqueza acuícola. 

10. Pescar o tener en las proximidades del río 
redes o artefactos de uso prohibido, cuando no se 
justifique razonablemente su aplicación a meneste- 
res distintos de la pesca. 

11. Pescar a mano. 
12. Pescar entre una hora después de la pues- 

ta del sol y una hora antes de su salida, tomando las 
horas del ocaso y del orto, del almanaque, salvo 
autorización expresa del Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente. 

13. Apalear las aguas o arrojar piedras a las 
mismas con ánimo de espantar los peces y facilitar 
su captura mediante red. 

14. Infringir las disposiciones generales de ve- 
da emanadas del Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente en materia de pesca, y 
los Planes de Ordenación Acuícola, salvo que estén 
tipificadas con mayor gravedad en esta Ley Foral. 

15. Pescar con peces vivos como cebo o cebar 
las aguas con fines de pesca en zonas o modalida- 
des en que no se esté autorizado por el Departa- 
mento de Ordenación del Territorio y Medio Ambien- 
te. 

16. Pescar con artes que permitan capturar las 
especies acuicolas sin que acudan al cebo o señue- 
lo, tales como Videntes, arpones, grampines, fitoras, 
excepción hecha de las redes y otras artes autoriza- 
das. 

17. Emplear redes cuando la anchura media de 
la lamina de agua, en el tramo comprendido entre 25 
metros aguas arriba y 25 metros aguas abajo del 
lugar de pesca, sea igual o inferior a 10 metros. 

18. Emplear redes o artefactos de cualquier 
tipo cuya malla, luz o dimensiones no permitan el 
paso de peces con una talla igual o inferior a los 8 
centímetros, así como las que ocupan más de la 
mitad de la anchura de la corrientes. 

19. Utilizar con fines de pesca las garras, gar- 
fios, Videntes, garlitos, cribas, garros, grampines, 
fitoras, cribas, butrones, esparaveles, remangas, 
palangres, salbardos, cordelillos, sedales durmien- 
tes o artes similares o arcos, salvo que se esté 
autorizado expresamente por el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

20. Pescar en aguas y ríos trucheros con que- 
so, grasas sólidas, masas aglutinadas de carne, 
huevos de peces o el denominado <<gusano de la 
carne,, o <<asticot,>. 

21. Arrojar o verter a las aguas basuras, in- 
mundicias, desperdicios o cualquier otra sustancia o 
materia similar a las anteriores, siempre que las 
mismas sean susceptibles de causar perjuicios le- 
ves a la riqueza piscícola. 

Artículo 11 3. Tendrán la consideración de in- 
fracciones menos graves: 

1. Pescar no siendo titular de la documentación 
preceptiva. 

2. Pescar con redes a menos de 50 metros de 
cualquier presa o azud de derivación. 

3. Tener o emplear redes no revisadas o pre- 
cintadas. 

4. Pescar cangrejos empleando cada pescador 
más de ocho reteles, lamparillas o arañas a la vez. 

5. Pescar con caña en ríos salmoneros de for- 
ma tal que el pescador se sitúe a menos de 50 
metros del pie de las presas o de las entradas a las 
escalas salmoneras. 

6. Pescar en época de veda. 
7. Infringir los límites, en número, en peso o en 

longitud de ejemplares fijados por el Departamento 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente para 
las piezas pescadas. 

8. Emplear en los casos permitidos para la pes- 
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ca de anguilas o lampreas más de tres nasas, cesto- 
nes o tambores. 

9. No conservar en buen estado las rejillas ins- 
taladas con fines de proteger a la riqueza piscícola, 
quitando los precintos oficiales colocadas en las 
mismas. 

IO. No restituir a las aguas, comerciar o tener 
peces o cangrejos cuya dimensión sea inferior a la 
reglamentaria. 

1 1. La resistencia a la inspección de los agen- 
tes de la autoridad. 

12. Arrojar o verter a las aguas basuras, in- 
mundicias, desperdicios o cualquier otra sustancia o 
material similar a los anteriores, siempre que las 
mismas sean susceptibles de causar perjuicios gra- 
ves a la riqueza piscícola, a sus fuentes de nutrición, 
a su reproducción o a su valor alimentario. 

13. Pescar con redes que ocupen más de la 
mitad de la anchura de la corriente del río o emplear 
estas artes en aguas cuya anchura sea igual o infe- 
rior a 10 metros, tramo situado entre 25 metros 
aguas arriba y 25 metros aguas abajo del pescador. 

14. No mantener en perfecto estado de conser- 
vación las obras realizadas por los concesionarios, 
a instancia de la Administración, cuando estas obras 
hubiesen sido ejecutadas con el fin de armonizar los 
intereses hidráulicos y piscícolas. 

15. Perjudicar o trasladar sin permiso los apa- 
ratos de incubación artificial del Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente o los de 
particulares o sociedades autorizadas para estable- 
cerlos. 

16. Pescar en el interior de las escalas o pasos 
de peces. 

17. Pescar con arma de fuego o aire comprimi- 
do. 

18. Derribar, dañar o cambiar de lugar los indi- 
cadores de tramos acotados, vedados u otras seña- 
les colocadas por el Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente. 

19. Practicar la pesca subacuática. 
20. Pescar en vedados o donde esté expresa- 

mente prohibido hacerlo. 

Artículo 11 4. Tendrán la consideración de in- 
fracciones graves las siguientes: 

1. Pescar con red en acequias, caceras o cau- 
ces de derivación. 

2. La tenencia, transporte o comercio de sal- 
mones o peces protegidos en su retorno hacia la 
mar después de la freza. 

3. Agotar o disminuir notablemente el caudal 
de agua circulante por las acequias y obras de deri- 
vación de carácter secundario. 

4. No respetar los caudales mínimos. 
5. El perjuicio o riesgo grave de perjuicio a la 

fauna piscícola con motivo de la extracción de gra- 
vas o arenas de los cauces sin autorización del 
organismo competente, o sin cumplir las condicio- 
nes que se señalen en la misma, así como los daños 
o el riesgo por extracción en tramos de ríos en los 
que no procede realizar aprovechamientos de gra- 
vas o arenas. 

6. No colocar las rejillas reglamentarias en los 
canales, acequias y cauces de derivación o desa- 
güe, o manipular los precintos colocados en las 
mismas por el Departamento de Ordenación del Te- 
rritorio y Medio Ambiente. 

7. No restituir inmediatamente a las aguas los 
pintos o esguines de salmón que pudieran capturar- 
se, estuvieren o no con vida. 

8. Pescar con redes, o pretender hacerlo, en 
las épocas declaradas oficialmente como habitadas 
por salmónidos. 

9. Comerciar o pretender hacerlo con peces o 
cangrejos de dimensiones menores a las regiamen- 
tarias, cuando sea en época en que está prohibida 
su pesca o venta. 

Artículo 115. Tendrán consideración de infrac- 
ciones muy graves las siguientes: 

1. Pescar haciendo uso de aparatos acciona- 
dos por electricidad o con luces artificiales. 

2. Incorporar a las aguas continentales o a sus 
álveos, áridos, arcillas, escombros, limos, residuos 
industriales o cualquier otra clase de sustancias que 
produzcan enturbiamiento o que alteren sus condi- 
ciones de habitabilidad piscícola, con daño para es- 
ta forma de riqueza. 

3. La formación de escombreras en lugares 
que por su proximidad a las aguas o a sus cauces 
sean susceptibles de ser arrastradas por éstas o 
lavadas por las de lluvia, con el consiguiente daño 
para la riqueza piscícola, salvo que tales escombre- 
ras tuviesen un carácter provisional, reuniesen las 
debidas garantías para impedir que se produzcan 
daños a la riqueza piscícola y hubiesen sido autori- 
zadas por el organismo competente. 

4. Agotar o disminuir notablemente el volumen 
de agua de los embalses y canales, así como la 
circulante por el lecho de los ríos, o el incumplimien- 
to de las condiciones que a estos efectos hubiesen 
sido fijadas. 

5. Alterar los cauces, descomponer los pedre- 
gales del fondo, disminuir arbitrariamente el nivel de 
las aguas, destruir la vegetación acuática y la de las 
orillas y márgenes, cuando se pueda causar per- 
juicio a la fauna. 

6. Importar, exportar, transportar, o introducir, 
en las aguas públicas o privadas especies acuícolas 
distintas de las que habiten en ellas de forma natu- 
ral, sin la debida autorización del Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 
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7. Pescar haciendo uso de aparatos electrocu- 
tantes o paralizantes, explosivos y sustancias vene- 
nosas paralizantes, atrayentes o repelentes. 

8. La explotación industrial de la fauna acuícola 
sin autorización del Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente, así como incumplir 
las condiciones fijadas en dicha autorización. 

9. La no declaración por los titulares de los 
centros de piscicultura o astacicultura de las epizoo- 
tias o zoonosis que puedan afectar a la fauna, así 
como el incumplimiento de las medidas que se orde- 
nen para combatirlas. 

TITULO QUINTO 
Disposiciones económicas y presupuestarias 

Artículo 116. 1. Los Presupuestos Genera- 
les de Navarra incluirán: 

a) Las inversiones a realizar en las Areas de 
Protección de la fauna silvestre, así como las que 
resulten precisas para el control y mejora de las 
poblaciones animales y sus hábitats. 

b) Las inversiones derivadas de los planes de 
recuperación, conservación y manejo de especies 
incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas. 

c) Las cuantías precisas para la ejecución de 
los proyectos de restauración de los cursos fluvia- 
les. 

d) Las cantidades necesarias para ejercer el 
derecho de tanteo y retracto en todas las transmisio- 
nes de bienes y derechos relativos a terrenos ubica- 
dos en las Areas de Protección de la fauna silvestre. 

e) Las partidas precisas para hacer efectivas 
las indemnizaciones previstas en esta Ley Foral, y, 
en especial, las indemnizaciones por daíios produci- 
dos por las especies amenazadas y por la recupera- 
ción de los caudales mínimos de los cauces fluvia- 
les. 

f) Y, en general, cuantas consignaciones resul- 
ten precisas para el desarrollo y ejecución de esta 
Ley Foral. 

2. Los Presupuestos Generales de Navarra po- 
drán incluir: 

a) Las subvenciones que se estimen conve- 
nientes para el fomento y ordenación de las activida- 
des cinegéticas y piscícolas. 

b) La actualización de las multas previstas en 
esta Ley Foral, así como de los importes por el 
rescate de armas y medios empleados ¡lícitamente. 

c) La actualización de las tasas y exacciones 
relativas a licencias de caza y pesca, matrículas de 
embarcación, permisos de caza y pesca en cotos y 
examen acreditativo de la capacidad para el ejerci- 
cio de la caza. 

d) Las subvenciones a las inversiones en cotos 
de caza. 

e) Las partidas destinadas a la adecuación de 
instalaciones para la caza y la pesca. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 1. Se autoriza al Gobierno de Nava- 
rra para dictar los Decretos Forales Legislativos ne- 
cesarios sobre las materias reguladas en esta Ley 
Foral, a fin de adecuadas al ordenamiento jurídico 
comunitario y en la medida en que tales materias 
resulten afectadas por el mismo. 

2. A los efectos de la aplicación de esta Dispo- 
sición, tendrán la consideración de bases, a cuyo 
objeto, alcance, principios y criterios deberá ceñirse 
el Gobierno de Navarra, las directivas y demás nor- 
mas de Derecho comunitario cuya aplicación exija la 
promulgación de normas internas con rango de Ley 
Foral. 

3. El plazo para el ejercicio de esta delegación 
será de dos años a partir de la aplicación de las 
Directivas o demás normas comunitarias que afec- 
ten a esta Ley Foral, salvo que en éstas se estable- 
ciera a plazo distinto. 

Segunda. Sin perjuicio de las competencias 
del Estado en materia de planificación hidrológica, y 
una vez garantizado el abastecimiento a las pobla- 
ciones, el Gobierno de Navarra y las entidades loca- 
les responsables del abastecimiento de agua adop- 
tarán las medidas necesarias para asegurar el cau- 
dal ecológico suficiente, las cuales serán comunica- 
das de modo inmediato a la Confederación Hidro- 
gráfica correspondiente. 

Tercera. En el ejercicio de sus funciones, los 
Guardias de Medio Ambiente, la Policía Foral y los 
técnicos del Departamento de Ordenación del Terri- 
torio y Medio Ambiente tendrán la consideración de 
agentes de autoridad, siempre que realicen funcio- 
nes de inspección y control en cumplimiento de esta 
Ley Foral. 

Cuarta. Las autorizaciones a que se refiere es- 
ta Ley Foral se otorgarán, en su caso, sin perjuicio 
de las que correspondan a las Confederaciones Hi- 
drográficas en aplicación de la legislación de aguas, 
así como de las que sean competencia de otros 
organismos o Administraciones en ejercicio de sus 
propias competencias. 

Quinta. En todo lo no previsto por esta Ley 
Foral, será de aplicación lo dispuesto en la legisla- 
ción del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El Gobierno de Navarra, en el plazo 
máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley Foral, adecuará la estructura adminis- 
trativa del Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente, con la dotación de medios 
técnicos y personales necesarios para desarrollar 
las previsiones de esta Ley Foral. 

Segunda. Todo poseedor de algún animal vivo 
o disecado perteneciente a Especies protegidas no 
incluidas en el Título Ill deberá ponerlo en conoci- 
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miento del Departamento de Ordenación del Territo- 
rio y Medio Ambiente, a efectos de obtener la opor- 
tuna autorización administrativa conforme a las 
prescripciones de esta Ley Foral, en el plazo máxi- 
mo de un año desde que la misma entre en vigor. 

Tercera. Los cotos de caza deberán adaptarse 
a lo regulado en esta Ley Foral en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la entrada en vigor de 
la misma. 

En dicho plazo, los titulares del aprovechamiento 
de cotos que aún no contaran con un Plan de Orde- 
nación Cinegética, deberán presentarlo ante el De- 
partamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente. 

Cuarta. 1. La limitación de cazar Únicamente 
en cotos será aplicable a partir del 1 de enero de 
1993. 

2. Hasta esa fecha continuará vigente en Na- 
varra la facultad de cazar en los términos cinegéti- 
cos de aprovechamiento común a que se refiere el 
articulo 9 de la Ley 111970, de 4 de abril, de Caza, 
con las limitaciones generales fijadas en la presente 
Ley Foral, aplicándose a las infracciones cometidas 
en estos terrenos los supuestos sancionatorios pre- 
vistos en dicha Ley de Caza. 

Quinta. El deber a que se refiere el artículo 
80.2 de esta Ley Foral, de aprobar un Plan de Orde- 
nación Piscícola para la constitución de cotos de 
pesca será exigible a partir del cuarto de año conta- 
do a partir de la entrada en vigor de esta Ley Foral. 

Sexta. 1. Los cotos de caza vigentes con an- 
terioridad a la entrada en vigor de esta 
seguirán rigiéndose por la normativa aplicab e en el 
momento de su constitución, debiendo acogerse a 
lo dispuesto en esta Ley Foral antes del 31 de enero 
de 1994. 

2. El requisito de 2.000 hectáreas para la cons- 
titución de cotos se exigirá únicamente a los de 
nueva creación, pudiendo permanecer los cotos 
existentes a la entrada en vigor de esta Ley Foral 
con su superficie actual, que tendrá la condición de 
mínima, hasta su extinción, sin necesidad de decla- 
ración expresa, por el transcurso de diez años des- 
de que se hubieran constituido tales cotos. 

3. No obstante lo anterior, todo coto deberá 

\ Fora12 

contar con un Plan de Ordenación Cinegética en el 
plazo máximo de un año a contar desde la entrada 
en vigor de esta Ley Foral. El transcurso del plazo 
señalado sin haber presentado ante el Departamen- 
to de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente el 
mencionado Plan, determinará la anulación del coto. 

Séptima. El examen acreditativo de la aptitud y 
conocimiento precisos para el ejercicio de la caza se 
pondrá en práctica a partir del 1 de enero de 1994. 

Octava. 1. Las normas técnicas aplicables a 
las líneas eléctricas de alta y baja tensión que discu- 
rran por el territorio de la Comunidad Foral de Nava- 
rra se aplicarán tanto a las nuevas instalaciones 
como a las existentes que determine el Departa- 
mento de Ordenación del Territorio y Medio Ambien- 
te en razón de su peligrosidad para la fauna avícola. 

2. Corresponderá al Departamento de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente sufragar el cos- 
te económico que implique la señalización y protec- 
ción de las líneas existentes a la entrada en vigor de 
esta Ley Foral. 

3. Serán a cuenta del titular de las instalacio- 
nes eléctricas los gastos que origine la adecuación 
de las instalaciones de nuevo trazado a lo dispuesto 
en esta Ley Foral. 

Novena. Las infracciones y sanciones se regi- 
rán, en cuanto a su procedimiento y plazos de pres- 
cripción, por la legislación aplicable en el momento 
en que se cometió la infracción, sin perjuicio de la 
retroactividad de la disposición más favorable para 
el infractor. 

DlSPOSlClON DEROGATORIA 

Quedan derogadas o sin aplicación en la Comu- 
nidad Foral de Navarra cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
esta Ley Foral. 

DlSPOSlClON FINAL 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar 
cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas 
para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral. 
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Proyecto de Ley Foral por la que se modifican los artículos 31 y 34 de la Ley Foral 111987, 
de 13 de febrero, de Cuerpos de Policía de Navarra 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de las enmiendas presentadas al proyecto 
de Ley Foral por la que se modifican los artículos 31 
y 34 de la Ley Foral 1/1987, de 13 de febrero, de 
Cuerpos de Policía de Navarra, publicado en el Boletín 
Oficial de la Cámara núm. 37, de 24 de junio de 1992. 

Pamplona, 25 de junio de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 2." 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

((SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA)) 

Enmienda de supresión del artículo 2." 

Motivación: 

No hay razón suficiente a juicio de este Grupo 
Parlamentario para modificar el sistema de ascen- 
sos introducido en la Ley Foral. 

ENMIENDA AL ARTICULO 3." 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

((SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Enmienda de supresión del artículo 3." 

Motivación: 

artículo 2." 
En coherencia con la enmienda de supresión del 

ENMIENDAS DE ADICION 
DE NUEVOS ARTICULOS 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de Adición de un nuevo artículo 4.", 
con el siguiente texto: 

Artículo 4." Se añade un nuevo párrafo 3 bis al 
artículo 34, con el siguiente texto: 

3 bis. No obstante lo dispuesto en la letra b) del 
número anterior, la promoción interna podrá reali- 
zarse, no disponiendo de la titulación exigida, en los 
siguientes supuestos: 

a) Para el ascenso a Sargento, tener una anti- 
güedad de ocho años en el ejercicio de Cabo. 

b) Para el ascenso a Oficial, tener una anti- 
güedad de ocho años en el ejercicio de Sargento. 

Motivación: 

Facilitar la carrera administrativa en los Cuerpos 
de Policía de Navarra. 

ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de Adición de un nuevo artículo 5.", 
con el siguiente texto: 

Artículo 5." 1. Se modifican los artículos 32 a) 
y b) y 37 b) y c), que quedarán redactados de la 
siguiente forma: 

Artículo 32. Los títulos que, como mínimo, se 
exigen para el acceso a los respectivos cargos de 
los Cuerpos de Policía de Navarra son los siguien- 
tes: 

a) Para los cargos de Policía y Cabo, el título 
de Bachillerato, Formación Profesional de Segundo 
Grado o equivalente. 

Artículo 37. b) Sargentos: nivel B 

2. Lo dispuesto en este artículo tendrá efectos 
a partir del 1 de enero de 1993. 

No obstante lo anterior, la convocatoria corres- 
pondiente a la oferta pública de empleo para 1992 
se efectuará adaptada al nivel de titulación exigida 
en esta Ley Foral. 

c) Policías y Cabos: nivel C. 

Motivación: 

Se trata de adaptar la titulación y nivel de los 
Policías, Cabos y Sargentos. 
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ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de Adición de un nuevo artículo 6.”, 
con el siguiente texto: 

Artículo 6.” Se modifica el artículo 42, que que- 
dará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 42. El Reglamento de Organización re- 
gulará el procedimiento de provisión de destinos de 
acuerdo con los principios de capacidad, mérito y 
antigüedad. 

Motivación: 

Se trata de precisar el texto del artículo 42. 

ENMIENDA A LA DISPOSICION 
ADICIONAL 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

(<SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA)) 

Enmienda de supresión de la disposición adicio- 
nal. 

Motivación: 

Aunque sea objeto de modificación la estructura 
orgánica, debe mantenerse diferenciada una Escue- 
la de Policía de Navarra. 

29 de junio de 1992 

ENMIENDA AL PREAMBULO 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de Adición al Preámbulo del Proyecto 
de Ley Foral. 

Enmienda de Adición de dos nuevos párrafos al 
Preámbulo del Proyecto de Ley Foral, con el si- 
guiente texto: 

Igualmente se hace preciso incorporar las posibi- 
lidades de promoción interna de nivel de manera 
similar a la efectuada en el vigente Estatuto de Per- 
sonal al servicio de las Administraciones Públicas, 
con la particularidad de contemplar el ascenso al 
nivel B dadas las especiales características de los 
Cuerpos de Policía de Navarra. 

La Ley determina, finalmente, la acomodación 
de titulaciones a fin de dotar a los Cuerpos de Poli- 
cía de Navarra de una acreditada capacitación profe- 
sional que conlleva una adscripción al nivel que, con 
carácter general, se aplica a las nuevas titulaciones. 

ENMIENDA AL TITULO 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO 
EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de Modificación del texto del Título de 
la Ley Foral, que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Ley Foral por la que se modifican diversos artícu- 
los de la Ley Foral 111987, de 13 de febrero, de 
Cuerpos de Policía de Navarra. 

Motivación: 

Este Grupo propone diversas modificaciones 
además de las previstas en el texto del Proyecto por 
lo que, de ser aprobadas, debería modificarse el 
Título de la Ley Foral. 

30 



Parlamento de Navarra 29 de junio de 1992 

Serie D: 
CONVENIOS 

Convenio de colaboración a suscribir entre la Administración Central del Estado y la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, sobre el control de las ayudas y 
subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos comunitarios 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
159 del Reglamento del Parlamento de Navarra, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Cá- 
mara de la Documentación remitida por el Gobierno 
de Navarra en relación con el Convenio de colabora- 
ción a suscribir entre la Administración Central del 
Estado y la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, sobre el control de las ayudas y sub- 
venciones financiadas, total o parcialmente, con fon- 
dos comunitarios. 

Pamplona, 22 de junio de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

Convenio de colaboración a suscribir 
entre la Administración Central del 

Estado y la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, sobre el 
control de las ayudas y subvenciones 
financiadas, total o parcialmente, con 

fondos comunitarios 
En Madrid, a 
D. Antonio Zabalza Martí, Secretario de Estado 

de Hacienda, en nombre y representación de-la 
Administración Central del Estado, y 

D. José Javier Pomés Ruiz, Consejero de Eco- 
nomía y Hacienda de la Comunidad Foral de Nava- 
rra en nombre y representación de la Administración 
de dicha Comunidad. 

Ambas partes, que se reconocen competencia 
suficiente para el establecimiento del presente Con- 
venio en base a lo dispuesto en la Disposición Final 
1 .a del Real Decreto 1558/77 de 4 de julio y Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de 
octubre de 1985, sobre delegación de atribuciones 
en los Secretarios de Estado, y en el Acuerdo del 
Gobierno de Navarra de 15 de junio de 1992, res- 
pectivamente. 

de junio de 1992, reunidos 

DECLARAN: 

Que de acuerdo con las disposiciones de las 
Comunidades Europeas y nacionales, las Adminis- 
traciones españolas vienen obligadas al estableci- 
miento y puesta en marcha de sistemas de control 
sobre las ayudas y subvenciones financiadas, total o 
parcialmente, con cargo a fondos comunitarios, y en 
especial sobre sus beneficiarios. 

Que la ejecución de dichos controles ha de Ile- 
varse a cabo tanto por la Administración Central del 
Estado como por la Administración de las Comuni- 
dades Autónomas en función de sus respectivas 
competencias, teniendo competencia genérica para 
su ejecución las Intervenciones Generales respecti- 
vas, y competencia específica, en relación a cada 
línea de ayuda, los Órganos competentes para la 
gestión e inspección de la misma. 

Que, a nivel nacional, el artículo 16 de la Ley de 
Presupuestos para 1991 da nueva redacción al ar- 
tículo 18.2 de la Ley General Presupuestaria que 
designa a la Intervención General de la Administra- 
ción del Estado como Órgano coordinador de dichos 
controles, facultándola para establecer las relacio- 
nes que a estos efectos sean precisas con los órga- 
nos correspondientes de la Administración Central 
del Estado, de la Administración de los Entes Terri- 
toriales y de la Administración de las Comunidades 
Europeas. 

Que asimismo el apartado 11 del artículo 81 de 
la Ley General Presupuestaria, en su redacción da- 
da por el indicado artículo 16 de la Ley de Presu- 
puestos para 1991, prevé la utilización de Conve- 
nios entre la Administración del Estado y la de los 
Entes Territoriales, a efectos del seguimiento y eva- 
luación de las subvenciones y ayudas gestionadas 
por estos últimos. 

Que sin perjuicio de lo anterior, la coordinación 
de controles nacionales exige la debida colabora- 
ción, comunicación, intercambio de información y 
apoyo entre los órganos de las distintas Administra- 
ciones a fin del establecimiento de sistemas de con- 
trol que, teniendo en cuenta las respectivas compe- 
tencias, aseguren la mejor utilización de los recur- 

51 



Parlamento de Navarra 

sos disponibles, la igualdad de trato hacia los ad- 
ministrados y el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la normativa comunitaria. 

A tales efectos 

CONVIENEN: 

PRIMERO. PLANES DE CONTROL 
En el ámbito de cada Administración, y de acuer- 

do con las respectivas competencias, se establece- 
rán anualmente Planes de control sobre los benefi- 
ciarios de ayudas financiadas, total o parcialmente, 
con cargo a fondos comunitarios. 

Dichos planes comprenderán los controles a rea- 
lizar en el ejercicio en relación a cada fondo comuni- 
tario, distribuidos por programas operativos o secto- 
res, líneas de ayuda, cuantías de ayuda y Órgano 
gestor de las mismas, formulándose, en su caso, de 
acuerdo con los modelos establecidos por la Comi- 
sión de las Comunidades Europeas. 

La Intervención General de la Administración del 
Estado comunicará a la Intervención General de la 
Comunidad Foral las directrices comunitarias, a 
efectos de la formulación de los planes, así como el 
Plan nacional de control, en el cual integrará los 
establecidos por la Comunidad Foral. 

La Intervención General de la Comunidad Foral 
comunicará a la del Estado los planes de controles 
con la debida antelación, para el cumplimiento de lo 
establecido en el Reglamento CEE 4045/1989, del 
Consejo, y demás normativa comunitaria aplicable, 
y para la elaboración de los planes nacionales. 

TROL 
Las Intervenciones Generales del Estado y de la 

Comunidad Foral se comunicarán mutuamente los 
procedimientos y programas de auditoría y control 
utilizados y promoverán su homogeneización a fin 
de asegurar el establecimiento de mínimos comu- 
nes de control y la igualdad de trato hacia el ad- 
ministrado. 

A estos efectos la Intervención General de la 
Administración del Estado comunicará a la de la 
Comunidad Foral cuantas directrices, orientaciones 
y recomendaciones se acuerden por los órganos de 
la Comisión Europea en relación a la materia. 

TROLES 
Las intervenciones Generales del Estado y de la 

Comunidad Foral se comunicarán mutuamente, pre- 
viamente a su inicio, los controles a realizar a inicia- 
tiva de las mismas en el territorio de la Comunidad, 
sobre beneficiarios de ayudas en que se dé partici- 
pación en la gestión de ambas Administraciones. 

Funcionarios de cada Intervención General po- 
drán participar a su propia iniciativa en los referidos 
controles a realizar a iniciativa de otra Intervención 
General. 

SEGUNDO. PROCEDIMIENTOS DE CON- 

TERCERO. PARTlClPAClON EN LOS CON- 

29 de junio de 1992 

En este caso el control se realizará por un único 
equipo de control en el que se integrarán los funcio- 
narios de ambas Intervenciones Generales, y, en su 
caso, de los demás Órganos competentes, bajo di- 
rección conjunta de quien al efecto designen dichas 
Intervenciones, actuando cada una de ellas en vir- 
tud de sus propias competencias. 

En todo caso, la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado y la de la Comunidad Foral, 
se facilitarán mutuamente la información disponible 
y necesaria para la ejecución de los controles a que 
se refiere esta estipulación. 

LES REALIZADOS 
Las Intervenciones Generales del Estado y de la 

Comunidad Foral se comunicarán mutuamente los 
resultados más importantes de los controles realiza- 
dos por ambas Administraciones en el territorio de la 
Comunidad, en ejecución de los Planes a que se 
refiere la estipulación Primera del presente Conve- 
nio y, en especial, los posibles riesgos de fraude 
detectados. 

La Intervención General de la Comunidad Foral 
comur iicará dichos resultados a la Intervención Ge- 
neral de la Administración del Estado con la debida 
antelación, para que ésta pueda proceder a la ela- 
boración de informes sobre la ejecución de los Pla- 
nes nacionales y remitir los mismos a la Comisión 
de la Comunidad Europea en cumplimiento de la 
normativa aplicable. 

CUARTO. RESULTADOS DE LOS CONTRO- 

QUINTO. IRREGULARIDADES 
La Intervención General de la Comunidad Foral 

comunicará a la del Estado, a efectos de cumpli- 
miento de las obligaciones establecidas en el Regla- 
mento (CEE) 595/1991 del Consejo y en la normati- 
va comunitaria relativa a los fondos estructurales, 
los casos de irregularidades detectadas en los con- 
troles realizados, así como los procedimientos esta- 
blecidos para su prevención, persecución y recupe- 
ración de las sumas indebidamente pagadas. Di- 
chas comunicaciones se realizarán en forma y plazo 
que permita el cumplimiento de lo señalado por la 
referida normativa. 

La Intervención General de la Administración del 
Estado procederá a cursar a la Comisión dichas 
comunicaciones, conjuntamente con las relativas a 
los demás órganos implicados en los controles na- 
cionales y comunicará a la Intervención General de 
la Comunidad Foral las decisiones, orientaciones y 
recomendaciones de las instituciones comunitarias 
en relación a la materia y los tipos de irregularidades 
detectados en los controles nacionales. 

SEXTO. FORMACION 
La Intervención General de la Administración del 

Estado promoverá cursos de formación, en la mate- 
ria objeto de este convenio, con destino a funciona- 
rios de la Comunidad Foral, a través de la Escuela 
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de Hacienda Pública y participando en su caso, en 
los que se programen por órganos de la Comunidad 
Foral. De igual forma, la Intervención General de la 
Administración del Estado promoverá la participa- 
ción de funcionarios de la Intervención General de la 
Comunidad Foral en los cursos y Encuentros que, 
en relación a la materia, se realicen por órganos de 
la Comisión de las Comunidades Europeas. 

A efectos del cumplimiento de lo previsto en el 
Reglamento (CEE) 40431 989 del Consejo, la Inter- 
vención General de la Comunidad Foral comunicará 
a la del Estado los cursos programados por dicha 
Administración, para formación de agentes de con- 
trol, en el ámbito del FEOGA-Garantía y las solicitu- 
des de financiación comunitaria por éste u otros 
motivos de los indicados en la citada norma. 

SEPTIMA. SEGUIMIENTO 
Para el seguimiento de lo previsto en el presente 

Convenio y para la instrumentación de la coordina- 
ción de controles nacionales sobre fondos comuni- 
tarios que el artículo 18.2 de la Ley General Presu- 
puestaria atribuye a la Intervención General de la 
Administración del Estado, se crea un comité de 
seguimiento con composición paritaria de represen- 
tantes de dicha Intervención General y de la de la 
Comunidad Foral, el cual estará presidido por la 

REDACCION Y ADMINISTRACION 

PARLAMENTO DE NAVARRA 
«Boletín Oficial del Parlamento de Navarra» 

Arrieta, 12, 3" 

3 1002 PAMPLONA 

Interventora General de la Administración del Esta- 
do o persona en quien delegue, actuando de Vice- 
presidente el Interventor General de la Comunidad 
Foral o funcionario en quien delegue. 

Dicho comité de seguimiento será, asimismo, 
competente para la solución de las discrepancias 
que pudieran suscitarse con ocasión de la ejecución 
del Convenio. 

OCTAVO. DU R AC ION 

El presente Convenio se establece por un plazo 
de dos años a contar desde la fecha de su firma, 
entendiéndose prorrogado tácita y sucesivamente 
por igual plazo siempre que las partes no comuni- 
quen su decisión de denuncia con anterioridad a la 
expiración de su vigencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Convenio podrá ser 
modificado, con introducción de las adiciones nece- 
sarias para el mejor cumplimiento de los objetivos 
pretendidos a iniciativa de las Intervenciones Gene- 
rales del Estado y de la Comunidad Foral y de 
acuerdo con la normativa comunitaria y nacional 
aplicable. 

El Secretario de Estado El Consejero de Economía 
de Hacienda y Hacienda 
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